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"Decen¡o de la lgualdad de opotlun¡dades pa,rE mubres y hombres'
'Año dg la B@N@ción y consol¡dación do la e@nomla perudnd'

ANEXO N"O1

nesoluctóx DE GERENcTA cENTRAL N'00r234 y 000'r Bss-Gccp-ESSALUD-2025 y 000229-
GCGP-ES§ALUD.2O26

npsor-uqó¡¡ ouE ApRUEBA LAs "DrsposrcroNEs PARA EL PRocESo oe pnouoctóH
TNTERNA PARA EL pERSoNAL pRoFEStoNal, lÉcHlco v luxtLtAR oEL SEGURo soctAL

oE SALUD (ESSALUD), PARA EL EJERCICIO 2025 - 2026 Y SUS ANEXOS"

1. DEpENDENqA DE LA rNsTrrucróN euE Lo coNVocA

RED PRESTACIONAL REBAGLIATI

2. OBJETO: Cubr¡r con personal de la lnst¡tuc¡ón el (los) s¡gu¡ente (s) cargos (s)

N' CARGO A CUBRIR PIAZA NIVEL DEPENDENCIA

1
ADMINISTFADOR

ADJUNTO
ADMINISTRADOR

ADJUNTO
6610037F r2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAÍI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ADMINISTRACION / OFICINA DE
RECURSOSHUMANGS

2
BACHILLER

PROFESIONAL
ANALISTA CALIFICADO 64125200 P3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ADMINISTRACION / OFICINA OE
INGENIERIA HOSPITALARIA Y

SERVICIOS GENERALES

3
BACHILLER

PROFESIONAL ANALISTA CALIFICADO 6610105F P3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI i OFICINA DE
GESÍION Y OESARROLLO/

OFICINA DE PRESUPUESTO Y
COSTOS

4
BACHILLER

PROFESIONAL
ANALISTA DE GESTION

ADMINISTRATIVA
14800248 P3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NiVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ . ANGAMOS

5
TECNICO SERV- ADM. Y

APOYO
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO
60110000 t2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA OE

ADMtNtstóN Y REGrsrRos
MÉDICos

6
ASISTENTE

AOMINISTRATIVO
ASISTENTE

AOMINISfRATIVO
00't 94000 t2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESfACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ADMINISIÓN Y REGISTRoS
MEDrcos

AVISO DE CONVOCATORIA

ESPECIALIOAO
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7
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REEAGLIATI / OFICINA DE

ASESORIA JURIDICA

6610284F t2

TECNICO SERV, AOM. Y
APOYO

ASISTENfE
ADMINISTRATIVO

00312000 r2

RED PRESIACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

REO PRESTACIONAL
REBAGLIAII / OFICINA DE

APOYO fECNICO Y GESTION
DOCUMENTARIA

8

I TECNICO SERV ADM, Y
APOYO

ASISTENTE
ADMINISTRATIVO 6614r'44P t2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ADMINISTRACION / OFICINA DE
RECURSOSHUMANOS / UNIDAD

DE ADMINISTRACION DE
PERSONAL

ASISTENTE
ADMINIS,TRAfIVO

27014554 f210
TECNICO SERV, ADM, Y

APOYO

REO PRESÍACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ADMINISTRACION / OFICINA OE
TESORERIA Y CONIABILIDAD /

UNIDAD DE CONTABILIDAD

11
TECNICO SERV ADM, Y

APOYO
ASISTENTE

ADMINISIRAfIVO 66't0276F f2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

REO PRESÍACIONAL
REBAGLIATI / OFIC¡NA OE
GESTION Y OESARROLLO

12
TECNICO SERV ADM Y

APOYO
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO 6610264F f2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE
GESTION Y DESARROLLO

13
TECNICO SERV, ADM. Y

APOYO
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO 6614554P t2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II/ CENTRO DE

ATENCION PRIMARIA III
SANISIDRO

14
TECNICO SERV ADM, Y

APOYO
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO 20162300 f2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II i CENTRO DE

ATENCION PRIMARIA III
SANJUANDE MIRAFLORES /

UNIDAO OE ADMINISTRACION

15
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO 08485060 f2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESÍACIONALES
DEL NrvEL r-I / cENTRo MÉDtco

MALA

16
ÍECNICO SERV ADM. Y

APOYO
ASISTENTE

AOMINISTRATIVO
17576034 f2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERMC¡OS PRESTACIONALES
DEL NrvEL r-I / cENTRo MÉorco

MALA

17
TECNICO SERV, ADM. Y

APOYO
ASISfENfE

ADMINISTRATIVO
15418000 l2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVTCIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / cENTRo MÉDIco

MALA

18
fECNICO SERV, ADM. Y

APOYO
ASISTENTE

ADMINISTRATIVO 15513000 f2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESIACIONALES
OEL NIVEL I.II / POLICLINICO

CHINCHA / OFICINA
ADMINISTRAfIVA II

TECNICO SERV. ADM, Y
APOYO
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TECNICO SERV ADM. Y
APOYO

ASISTENTE
AOMINISTRATIVO

REO PRESTACIONAL
REBAGLIAÍ¡ / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-IIi POLICLINICO

JUAN JOSE RODRIGUEZ LAZO

19 8000958P t2

r2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I]I / HOSPITAL II

CAñETE / orvrsroN oE
ADMINISTRACION

ASISfENfE
ADMINISTRATIVO

08303000

ASISTENTE
AOMINISTRATIVO

1758404C t2

REO PRESfACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OELNIVEL I-II / HOSPITAL II

cAñETE / DrvtstoN DE
ADMINISTRACION

2',l
TECNICO SERV, ADM. Y

APOYO

6613398P f2

RED PRESTACIONAL
REBAGLiATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I-II / HOSPIfAL III

SUAREZ. ANGAMOS / OIVISION
OE ADMISION, REGISTROS
MÉDIcos, REFERENCIA Y

CONTRAREFERENCIA

TECNICO SERV, ADM. Y
APOYO

AS¡STENTE
ADMINISfRATIVO

6619516P t2

REO PRESTAC¡ONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
DEPARTAMENTO DE UROLOGIA

TECNICO SERV, ADM, Y
APOYO

ASISTENTE
ADMINISfRATIVO

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA CLINICA /
DEPARTAMENTO OE

ESPECIALIDADES MEDICAS /
SERVICIO OE ALERGIA

24 BIOLOGO BIOLOGO 00010292

BIOLOGO 12610000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA CLINICA /
DEPARTAMENTO DE

ESPECIALIOADES MEOICAS /
SERVICIO DE GENETICA

25

00002682 f3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I.II / HOSPITAL III

SUAREZ. ANGAMOS / DIVISION
DE ADMINISTRACION / UNIOAO

DE ADOUISICIONES

26
CONDUCTOR DE

AMBULANCIA
CONDUCTOR DE

AMBULANCIA

DIGITADOR ASISTENCIAL 6615690P T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPIIAL III

SUAREZ.ANGAMOS / DIVISION
DE ADMINISfRACION

DIGITADOR
ASISTENCIAL

T3

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO OE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE

RADIODIAGNOSTICO

OIGITADOR
ASISTENCIAL

DIGITADOR ASISTENCIAL 00010872

TECNICO SERV, AOM. Y
APOYO

BIOLOGO

27
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)§ DIGITADOR
ASISTENCIAL

DIGITADOR ASISTENCIAL 661463sP

8030884P T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAÍI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y IRATAMIENTO i

DEPARTAMENfO DE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE
TOMOGRAFIA Y RESONANCIA

MAGNETICA

30
DIGITAOOR

ASISTENCIAL
DIGITADOR ASISTENCIAL

6800985P P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENC¡A DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / CENTRO DE

ATENCION PRIIUARIA III

SANJUANDE MiRAFLORES /
SERVICIO DE AYUDA AL

DIAGNOSTICO Y
RECUPERACION

3't ENFERMERA ENFERMERA

13814000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / CENTRO DE

ATENCION PRII\¡ARIA III
SURQUILLO / SERVICIO DE
AYUDA AL DIAGNOSTICO Y

RECUPERACION

32 ENFERMERA

ENFERMERA 08462000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NrvEL r-[ / cENTRo MÉDrco

MALA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENC¡A DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL I

CARLOS ALCANTARA
BUTTERFIELD i SERVICIO DE
AYUDA AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

34 ENFERMERA ENFERMERA 6613943P

ENFERMERA 02513808 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL I

CARLOS ALCANTARA
BUTTERFIELD / SERVICIO DE
AYUDA AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENIO

ENFERMERA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL I

ULDARICO ROCCA FERNANDEZ
SERVICIO DE AYUDA AL

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

ENFERMERA ENFERMERA 27436010

37 ENFERMERA ENFERMERA 803113''P

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL I

ULDARICO ROCCA FERNANDEZ
SERVICIO OE AYUDA AL

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.IIi POLICLINICO

CHINCHA / OFICINA
ADMINISTRATIVA II

ENFERMERA

ENFERMERA

36

P2
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38 ENFE RMERA 08549330 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ - ANGAMOS / SERVICIO
DE ENFERMERIA

ENFERMERA

ENFERM ERA ENFERMERA 07578450 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / HOSPITAL III

SUAREZ. ANGAMOS / SERVICIO
OE ENFERMER¡A

40 ENFERMERA ENFERMERA 08627100 P2

RED PRESfACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II/ POLICLINICO

CHINCHA / SERVICIO DE AYUDA
AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

4.1 ENFERMERA ENFERMERA 22452450 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II/ POLICLINICO

cHrNcHA / sERVrcro MÉDtco
OUIRURGICO

42 ENFERMERA ENFERMERA 21508240 P2

REO PRESTACiONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / POLICLINICO
PROCERES / SERVICIO DE
AYUOA AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

43 ENFERMERA ENFERMERA 08549160 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I.II / HOSP'TAL II

cAñETE / sERVrcro DE
ENFERMERIA

44 ENFERMERA ENFERMERA 08288508 P2

RED PRESIACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I-II / HOSPITAL II

cAñETE / sERVtcto DE
ENFERMERIA

45 ENFERMERA ENFERMERA 13587000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

46 ENFERMERA ENFERM ERA 14000032 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

47 ENFERMERA ENFERMERA 14000034 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAT' / GERENCIA DEL

HOSPIIAL NACIONAT EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA

48 ENFERMERA ENFERMERA 14000046 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLlqfl / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIOMI- EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARIAMENTO DE
ENFERMERIA
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49 ENFERMERA 14019000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
RESAGLIATI MARTINS I

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

ENF ERMERA

50 ENFERMERA ENFERMERA 14021000 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAI- EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

OEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA

51 ENFERMERA ENFERMERA 65000482 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REMGLIATI MARfINS /

OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

ENFERMERA ENF ERMERA 6801226P P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLA-TI MARTINS /

OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

53 ENFERMERA ENFERMERA 14000020 P2

RED PRESTACIONAL
RESAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

54 ENFERMER-A ENFERMERA 13845000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLHTI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

ENFERMERA55 ENFERMERA 13885000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

56 ENFERMERA ENFERMERA 14025010 P2

57 ENFE RMERA ENFERMERA 13895000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLTqT / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REMGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA

58 ENFERMERA ENFERMERA 1378E000 P2

REO PRESTAC¡ONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

59 ENFERMERA ENFERMERA 7002053P

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

60 ENFERMERA ENFERMERA 14025430 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAÍI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

RED PRESTACIONAL
REBAGLAI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATi MARTINS /

OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA
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61 ENFERMERA 14000050 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARÍINS /

OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA CARDIOLOGIA 1 1B

ENFERMERA

ENFERMERA 14000085 P262

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAfI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE CENTRAL DE
ESTERILIZACION

ENFERMERA 137 44000 P2ENFERMERA

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE CENTRAL DE
ESTERILIZACION

ü ENFERMERA ENFERMERA 64148500 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE CENÍRO
OUIRURGICO 2B

65 ENFERMERA ENFERMERA 14799398 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLüATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE CIRUGIA
CARDIOVASCULAR 11A

66 ENFERMERA ENFERMERA r 3391000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS i

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA DE CONSULTA

EXTERNA ADULTOS COPHOES

67 ENFERMERA ENFERMERA r3988000 P2

RED PRESÍACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARIAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA DE CONSULTA

EXTERNA ADULTOS COPHOES

68 ENFERMERA 10446000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPiTAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

OEPARÍAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO OE
ENFERMERIA OE CONSULTA

EXTERNA SALUD MENTAL

13887000 P2

RED PRESIACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

OEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA / SERVIC¡O OE
ENFERMERIA DE CONSULTA

EXTERNA SALUD MENTAL

ENFERMERA

ENF ERMERA

ENFERMERA ENFERM ERA
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70 ENFERMERA 14025560 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA DE CUIDAD OS

INTENSIVOS 2 7B

71 ENFERMERA ENFERMERA 64145800 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA DE CUIDAD OS

INTENSIVOS 2C. 7B

72 ENFERMERA ENFERMERA 13829000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENC¡A DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA DE CUIDAD OS

INTENSIVOS 2C,7B

73 ENFERIUERA ENFERMERA 6610965F P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE NEUROLOGIA
134

74 ENFERMERA ENFERMERA 140253/.0 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE NEUROLOGIA
134

75 ENFERMERA ENFERMERA 6610137F P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARIAMENTO OE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE ONCO
HEMAIOLOGIA 8A

76 ENFERMERA ENFERMERA 14000021 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE ONCO
HEMATOLOGIA PEDIATRICA

77 ENFERMERA ENFERMERA 0473938C P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAII MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO OE

ENFERMERIA DE
RECUPERACION

78 ENFERMERA ENFERMERA 13939000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE
TRAUMATOLOGIA 9A, 98, 9C

ENFERMERA
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79 ENFERMERA 14799428 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLNN / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARIINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO OE

ENFERMERIA DE
TRAUMATOLOGIA 94, 98, 9C

ENFERMERA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA i SERVICIO DE

ENFERMERIA OE UROLOGIA 124

ENFERMERA 2603108A80 ENFERMERA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIAÍI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA EMERGENCIA

SALUO MENTAL

ENF ERMERA 1401400081 ENFERMERA

13826000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAfI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

INFECTOLOGIA

ENFERMERA ENFERMERA82

14025620 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE
ENFERMERIA DE CIRUGIA 3A,

38,48,58

ENFERMERA83

6610385F P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA OE EMERGENCIA
ADULTOS

ENFERMERA84 ENFERMERA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAÍI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS OE

ENFERMERIA DE EMERGENCIA
ADULfOS

ENFERMERA 1384200085 ENFERMERA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS OE

ENFERMERIA DE EMERGENCIA
ADULTOS

ENFERMERA 6413260086 ENFERMERA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA DE EMERGENCIA
ADULTOS

ENFERMERA 0814040087 ENFERMERA

ENÉERMERA



88 ENFERMERA 14025030 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLAT / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REMGLIATI MARTINS /

OEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA DE GINECOLOGIA
ONCOLOGICA 7A

ENFERMERA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARIINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS OE

ENFERMERIA DE GINECOLOGIA
ONCOLOGICA 7A

ENFERMERA ENFERMERA 2150823C89

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA CLINICA /
DEPARTAI'ENTO HEMAf OLOGIA

ENFERMERA ENFERMERA 05524812

ENFERMERA 14025520 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

91 ENFERMERA

ENFERMERA 14801418 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLAÍ / GERENCIA DEL

HOSPIfAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUOA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA

92 ENFERMERA

ENFERMERA 14000060 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAÍI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL
EOGARDOREBAGLIATI MARTI NS

/ DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIADE CUIOADOS

CRITICOS NEONATALES

ENFERMERA

P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL
EDGARDOREBAGLIATI MARTINS

/ OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIADE CUIDADOS

CRITICOS NEONATALES

94 ENFERMERA ENFERMERA 21590658

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL
EDGARDOREBAGLIAf I MARTINS

/ OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO OE
ENFERMERIAOE CUIOAOOS

CRITICOS NEONATALES

95 ENFERMERA ENFERMERA 60084000

64136100 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL
EOGARDOREBAGLIATI MARTINS

/ DEPARTAMENÍO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIAOE CUIOADOS
INTENSIVOS PEDIAIRICOS

96 ENFERMERA ENFERMERA

l#rssatu¿
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97 PROFESIONAL
ESPECIALISTA EN

GESTION AOMINISTRATIVA
34008900 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESfACIONALES
DEL NIVEL I.II / OFICINA DE

PRESTACIONES SOCIALES Y
MEDICINA COMPLEMENTARIA /

CAM SUROUILLO

8000436P P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I.II / CENTRO DE
ATENCION INTEGRAL EN

OIABETES E HIPERTENSION
ARTERIAL

ESPECIALISTA EN
GESTION AOMINISfRAfIVA98 PROFESIONAL

RED PRESfACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ " ANGAMOS /
DEPARTAMENTO OE AYUDA AL

DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /
SERVICIO DE PATOLOGIA

CLINICA Y ANAIOMIA
PATOLOGICA

ESPECIALISTA EN
T.ABORATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PATOLOGICA -

TECNoLoGo MEDIco

00019092 P299 TEcNoLoco MEDrco

P2

RED PRESTACIONAL
REAAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I-II / POLICLINICO

CHINCHA / SERVICIO DE AYUDA
AL OIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

ESPECIALISTA EN
LABOFATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PATOLOGICA .

TEcNoLoGo MÉDIco

08627180100 TEcNoLoco MEDrco

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPIfAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
PAIOLOGIA CLINICA

ESPECIALISfA EN
LABOPATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PAÍOLOGICA -

TEcNoLoGo MÉorco

12622000101 TECNOLOGO MEOICO

P2

RED PRESfACIONAL
REBAGLNfl / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

OEPARTAMENTO DE
PATOLOGIA CLINICA i SERVICIO

DE INMUNOLOGIA Y
BtoQU \¡tCA

ESPECIALISTA EN
LABORATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PATOLOGICA -

tEcNoLoco MÉDtco

'12628110102 TEcNoLoGo MÉorco

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
PATOLOGIA CLINICA

ESPECIALISfA EN
LABORATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PATOLOGICA -

rECNoLoGo MÉDrco

1252606CTECNoLoco MEDrco

1262A21C P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAII / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSfICO Y TRATAMIENTO i

OEPARTAMENTO OE
PATOLOGIA CLINICA / SERVICIO
OE HEMATOLOGIA Y BANCO DE

SANGRE

104 TEcNoLoGo MÉoIco

ESPECIALISTA EN
LABORATORIO CLINICO Y
ANAfOMIA PATOLOGICA -

TEcNoLoco MEDtco

103
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105 TEcNoLoGo MEDICO

ESPECIALISTA EN
LABORATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PATOLOGICA -

TEcNoLoco MEDrco

14800098 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y ÍRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
PATOLOGIA CLINICA / SERVICIO
DE HEMATOLOGIA Y BANCO DE

SANGRE

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPIfAL NACIOML EOGARDO
REBAGLIAII MARTINS /

GERENCIA DE AYUOA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
PATOLOGIA CLINICA / SERVICIO
DE HEMATOLOGIA Y BANCO DE

SANGRE

ESPECIALISTA EN
LABORATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PATOLOGICA -

rEcNoLoGo MEDIco

1252605C106 TEcNoLoGo MEorco

12526UC P2107 rEcNoLoco MEorco

ESPECIALISTA EN
LABORATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PATOLOGICA .

TEcNoLoGo MÉorco

0900072P P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUOA AL
DIAGNOSTICO Y TRAÍAMIENÍO /

OEPARTAMENTO DE
PATOLOGIA CLINICA / SERVICIO

DE MICROBIOLOG¡A

108 TECNoLoGo MÉDIco

ESPECIALISfA EN
LABORATORIO CLINICO Y
ANATOMIA PAÍOLOGICA .

TEcNoLoco MEDrco

ESPECIALISÍA EN RAYOS
x . TEcNoLoco MEDIco 1283301C P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

OEPARTAMENTO DE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE
TOMOGRÁFIA Y RESONANCIA

MAGNETICA

109 TEcNoLoGo MEDrco

ESPEC¡ALISTA EN RAYOS
x , TEcNoLoGo MEDrco 11242000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPIfAL NACIOI,¡,AL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y IRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO OE
TOMOGRAFIA Y RESONANCiA

MAGNETICA

110

ESPECIALISTA EN RAYOS
x - TEcNoLoGo MÉDrco

12786000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAT¡ / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARIAMENTO DE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE

RADIODIAGNOSTICO

111 TEcNoLoGo MEDrco

RED PRESfACIONAL
REBAGLATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
PATOLOGIA CLINICA / SERVICIO
DE MEDICINA TRANSFUCIONAL

TECNOLOGO MEDICO
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112 TEcNoLoco MEDrco ESPECIALISTA EN RAYOS
x - TECNoLoGo MÉDrco

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

OEPARÍAMENfO DE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE

RAOIODIAGNOSTICO

60088000 P2

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAT¡ MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO OE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE

RADIODIAGNOSTICO

113 TEcNoLoGo MÉDICo
ESPECIALISTA EN RAYOS
x - TECNoloco MEDrco 12AO117C

ESPECIALISfA EN RAYOS
x - TEcNoLoco MEDrco

1280118C P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENfO /

OEPARTAMENTO DE
IMAGENOLOGIA / SERVICIO DE

RADIODIAGNOSTICO

114 TEcNoLoGo MEDrco

TEcNoLoGo MÉDrco
ESPECIALISTA EN

REHASILITACION FISICA -
TEcNoLoGo MÉDIco

12023470 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARfINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /
DEPARTAMENTO DE MEDICINA

FISICA Y REHAAILIIACION /
SERVICIO DE REHABILITACION
OEL SISTEMA LOCOMOTOR Y

CARDIOVASCULAR

115

14800258 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUOA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /
OEPARTAMENTO OE MEOICINA

FISICA Y REHABILITACION /
SERVICIO OE REHABILITACION

NEUROTRAUMATOLOGICA Y
OCUPACIONAL

116 TEcNoLoco MÉDrco
ESPECIALISfA EN

REI-IABILITACION FISICA.
rEcNoLoGo MEDIco

TEcNoLoGo MEDIco
ESPECIALISfA EN

REHABILITACION FIS¡CA -
TEcNoLoGo MEoIco

6612295P P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLA'TI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I.II / CENTRO DE

ATENCION PRIMARIA III
SUROUILLO / SERVICIO DE
AYUDA AL DIAGNOSTICO Y

RECUPERACION

117

118 TEcNoLoco MEDrco
ESPECIALISTA EN

REHABILITACION F¡SICA -
TEcNoLoco MEDtco

08907138 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARIINS /

GERENCIA OE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENfO /
DEPARTAMENTO DE MEDICINA

FISICA Y REHABILITACION /
SERVIC¡O DE REI.IABILITACION

NEUROTRAUMATOLOGICA Y
OCUPACIONAL
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119 TEcNoLoco MEDrco
ESPECIALISTA EN

REFiABILITACION FISICA.
TECNoLoGo MEDtco

0900076P P2

RED PRESTAC¡ONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /
DEPARTAMENTO DE MEDICINA

FISICA Y REHABILITACION /
SERVICIO OE REHABILITACION

PEDIATRICA

ESPECIALISTA LEGAL 11449710 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ASESORIA JURIDICA

120 PROFESIONAL

PROFTSIONAL
6612573P

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAÍI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ADMINISTRACION / OFICINA DE
RECURSOSHUMANOS / UNIDAD

DE ADMINISÍRACION DE
PERSONAL

121

MEDrco MÉDIco GENEFAL 8032528P P1

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I-II / CENTRO OE

ATENCION PRIMARIA III
SANISIDRO

6800673P P1

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESfACIONALES
DEL NrvEL r-fl / cENTRo MÉDtco

MIALA

123 MÉorco MEDICo GENERAL

P1

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I.II / HOSPITAL III

SUAREZ - ANGAMOS /
OEPARTAMENTO DE MEDICINA

124 MÉDIco MEDrco GENERAL 04019000

MEDIco MÉDrco GENERAL 08€26427 Pl

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I-II / POLICLINICO

cHrNCHA / sERVrcro MÉDtco
QUIRURGICO

P1126 MEDIco MÉDrco cENERAL 0565124C

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESIACIONALES
OEL NIVEL I-II / POLICLINICO

cHtNcHA / sERVtcto MEDtco
OUIRURGICO

MÉDIco GENERAL 00000302 P1

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / POLICLINICO

cHINcHA / SERVICIo MEDICo
QUIRURGICO

127 MÉDrco

128 MÉDrco MEDrco cENERAL 7000003P P1

RED PRESfACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / POLICLINICO

PRocERES i sERVicto MEDtco
OUIRURGICO

NUIRICIONISTA NUfRTCTONTSfA 60087000 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE APOYO
MÉDlco / SERVICIoDE

NUTRICION

ESPECIAI-ISTA Et{ GESTIOTI

ADMII{IS]RATIVA
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130 NUTRICIONISTA NUTRICIONISTA 14997000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENfO /

DEPARTAMENTO DE APOYO
MEDICo / SERVICIoDE

NUTRICION

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAfI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / CENTRO OE

ATENCION PRIMARIA II LURIN

OBSfETRA 27298010131 OBSIETRA

6611r75S P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / HOSPITAL I

ULDARICO ROCCA FERNANDEZ
sERVrcro MEDrco ourRURGrco

OBSTETRA132 OBSTETRA

12336't4C P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERMCIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ - ANGAMOS /
DEPARTAMENTO DE CIRUGIA

OBSTETRA OBSTETRA133

0434303C P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II/ POLICLINiCO

cHrNcHA / sERVtcto MÉDrco
OUIRURGICO

OESTEfRA134 OBSTETRA

123 120 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
OEPARTAMENTO DE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

135 OBSfETRA OBSTETRA

1235301C P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA QUIRURGICA /
DEPARTAMENTO DE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

OBSTETRA OBSTETRA

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPIfAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA QUIRURGICA /
DEPARTAMENÍO DE

OSSTETRICIA Y GINECOLOGIA

OBSTETRA 12290000137 OBSTEfRA

12252000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
DEPARTAMENTO DE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO DE CUIOADOS
CRITICOS OBSTETRICOS

138 OBSTETRA OBSTETRA

P2OBSfETRA 12185000139 OBSTEfRA

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
DEPARTAMENTO DE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO DE OBSTETRICESOI,

02,03,04,05,06



140 OBSTETRA OBSTETRA 12231000 P2

REO PRESTAC¡ONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARÍINS /

GERENCIA QUIRURGICA i
DEPARTAMENTO OE

OASTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO DE OBSTETRICESOl

02 03 a4 05 06

P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
DEPARfAMENTO DE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO DE OBSTETRICESOl.

02, 03, 04. 05, 06

141 OBSTETRA OBSTETRA 12310000

OBSTETRA 14801118 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLArl / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
OEPARTAMENTO OE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO DE OBSTETRICESOl,

02, 03, 04, 05, 06

142 OBSTEfRA

P2

RED PRESTACIONAL
REEAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPIfAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
DEPARTAMENTO DE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA /
SERVICIO OE OBSTETRICESOl,

02. 03, 04. 05, 06

143 OESTEfRA OBSTETRA 12281000

PSICOLOGO PSTCOLOGO CLTNTCO 11816060 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / CENTRO DE

ATENCION PRIMARIA III

SANJUANDE MIRAFLORES /
SERVICIO OE AYUDA AL

OIAGNOSTICO Y
RECUPERACION

144

PSICOLOGO CLINICO 8000156P P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / CENTRO DE

ATENCION PRIMARIA III
SURQUILLO / SERVICIO DE
AYUDA AL OIAGNOSTICO Y

RECUPERACION

145 PSICOLOGO

12923000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / HOSPITAL III

SUAREZ - ANGAMOS /
OEPARÍAMENTO DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

146 PSICOLOGO PSTCOLOGO CLTNTCO

147 PSICOLOGO PSTCOLOGO CLTNTCO 11816000 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPIfAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSÍICO Y TRAÍAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE APOYO
MEDICO / SERVIcIoDE

PSICOLOGIA

l#Essatuo
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148 PSICOLOGO PSICOLOGO CLINICO 11813000 P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y ÍRATAMIENTO /

OEPARTAMENTO DE APOYO
MEDtco / SERVTCToDE

PSICOLOGIA

outMrco
FARMACEUTICO

149 OUIMICO FARMACEUTICO 6615645P P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSP AL I

CARLOS ALCANIARA
BUTTERFIELO / SERVICIO

MÉDrco ourRURGrco

150 QUIMICO
FARMACEUTICO OUIMICO FARMACEUfICO 00014192 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAÍI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I.II / HOSPITAL II

CAÑETE / oEPARTAMENTo DE
AYUDA AL OIAGNOSTICOY

ÍRATAMIENTO / SERVICIO DE
FARMACIA

151 ASISTENTE SOCIAL
TRABAJAOOR SOCIAL
(ASISTENTE SOCIAL)

14801488 P2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAfi MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE APOYO
MÉDrco / sERVrcro DE

TRAsAJO SOCIAL

ASISTENTE SOCIAL TRABAJADOR SOCIAL
(ASISTENTE SOCIAL)

1529833C P2

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARIINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y IRATAMIENTO /

DEPARTAMENfO DE APOYO
MÉDrco / sERVlcro DE

ÍRABAJO SOCIAL

153 SECRETARIA SECRETARIA 1 't 634000 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / OFICINA DE

ADMINISTRACION / OFICINA DE
INGENIERIA HOSPITALARIA Y

SERVICIOS GENERALES /
UNIDAD DE SERVICIOS

GENERALES

1U SECREfARIA SECRETARIA 66102775 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.I¡ / CLINICA

CENTRAL DE PREVENCION /
OF¡CINA ADMINISTRATIVA II

155 SECRETARIA SECRETARIA 16244000 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / POLICLINICO

PROCERES / OFICINA
ADMINISTRATIVA II

SECRETARIA SECRETARIA 11339000 T3

RED PRESÍACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REMGLIATI MARTINS /

GERENCIA CLINICA /
OEPARTAMENTO OE PEDIATRIA

CLINICA

152
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157 SECRETARIA TECNICA 66't0309S T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REAAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
DEPARTAMENTO DE CIRUGIA

DE CABEZA Y CUELLO /
SERVICIO DE OFTALMOLOGIA

SECRETARIA

P4

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ. ANGAMOS / SERVICIO
DE ENFERMERIA

TECNICO ASISTENCIAL P4 64251't00158 PROF TECNICO
ASISTENCIAL

08288658 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNMEL I-II / HOSPITAL II

cAÑETE / SERVICIo DE
ENFERMERIA

TECNICO ASISTENCIAL P4159
PROF ECNICO

ASISTENCIAL

P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I.II / HOSPIIAL II

cAÑETE / SERVICIo DE
ENFERMERIA

TECNICO ASISTENCIAL P,l 085m000160
PROF. TECNICO

ASISTENCIAL

P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARIAMENTO DE
ENFERMERIA

IECNICO ASISTENCIAL P4 11449126T61
PROF, TECNICO

ASISTENCIAL

6610853F P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

PROF TECNICO
ASISfENCIAL

TECN¡CO ASISTENCIAL P4162

1902366C P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARIINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERIUERIA

PROF, TECNICO
ASISIENCIAL

TECNICO ASISTENCIAL P4163

P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

TECNICO ASISTENCIAL P4 6612478F164 PROF TECNICO
ASISTENCIAL

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA CARDIOLOGIA 1 1 B

TECNICO ASISTENCIAL P4 P4165
PROF, TECNICO

ASISTENCIAL

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL
EDGARDOREBAGLIATI MARTINS

/ DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIADE CUIDADOS

CRITICOS NEONATALES

TECNICO ASISTENCIAL P4 1495924C P4166 PROF TECNICO
ASISTENCIAL

14797000 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA CARDIOLOGIA 1 1 B

167 PROF, TECNICO
ASISTENCIAL

TECNICO ASISTENC!AL P4

1145048C
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PROF fECNICO
ASISTENCIAL

TECNICO ASISTENCIAL P4 6611397F P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NAC¡ONAL EOGARDO
REEAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA DE CENTRO

OUIRURGICO 2B

168

PROF, TECNICO
ASISTENCIAL

TECNICO ASISTENCIAL P4 14492000 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA OE CIRUGIA DE
COLUMNA VERIEBRÁL 13C

169

TECNICO ASISÍENCIAL P.t 6610857F P4

REO PRESTACIONAL
REBAGLLCTI / GERENCIA DEL

HOSPIÍAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA OE CONSULTA

EXTERNA ADULTOS COPHOES

170
PROF TECNICO

ASISTENCIAL

1"11
PROF TECNICO

ASISTENCIAL
TECNICO ASISTENCIAL P4 14643000 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA OE CONSULTA

EXTERNA ADULTOS COPHOES

6611433F P4

RED PRESTACIONAL
REBAGL¡ATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA OE
HOSPITAL¡ZACION I SALUD

MENIAL

172 PROF ECNICO
ASISIENCIAL

fECNICO ASISTENCIAL P4

PROF TECNICO
ASISTENCIAL

TECNICO ASISTENCIAL P4 1529708C P4

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAÍI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO OE

ENFERMERIA DE NEUROLOGIA
134

173

00028't9z ?4

RED PRESIACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARÍINS /

OEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO OE

ENFERMERIA DE NEUROLOGIA
134

174
PROF. fECNICO

ASISTENCIAL
TECNICO ASISTENCIAL P4

11119112 P4

RED PRESÍACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA EMERGENCIA

SALUD MENTAL

175
PROF TECNICO

ASISTENCIAL
TECNICO ASISTENCIAL P4

TECNICO ASISTENCIAL P4 21544000 P4

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

OEPARTAMENfO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA EMERGENCIA

SALUD MENTAL

176
PROF, IECNICO

ASISTENCIAL
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PROF TECNICO
ASISTENCIAL

TECNICO ASISTENCIAL P4 00010612 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARÍAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA EMERGENCIA

SALUD MENfAL

177

fi229000 P4

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARIINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE
ENFERMERIA DE CIRUGIA 34.

38,48,68

178
PROF, TECNICO

ASISTENCIAL
TECNICO ASISTENCIAL P4

00009832 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS OE

ENFERMERIA DE CIRUGIA
PEDIATRICA

179
PROF, TECNICO

ASISIENCIAL
fECNICO ASISTENCIAL P4

P4180 PROF TECNICO
ASISTENCIAL

TECNICO ASISTENCIAL P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENfO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA DE EMERGENCIA
ADULTOS

P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA DE EMERGENCIA
ADULTOS

181 TECNICO ASISfENCIAL P4 14368000

14958008 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPIIAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA DE EMERGENCIA
AOULTOS

182 TECNICO ASISTENCIAL P4

TECNICO ASISTENCIAL P4 6610357F P4

RED PRESTACIONAL
REBAGL|AÍ / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA DE GINECOLOGIA
ONCOLOGICA 7A

183
PROF, TECNICO

ASISTENCIAL

TECNICO ASISÍENCIAL P4 12649000 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA CLINICA /
DEPARTAMENTO DE

ESPECIALIDADES MEDICAS /
SERVICIO DE GENETICA

184
PROF TECNICO

ASISTENCIAL

P4185
PROF. TECNICO

ASISTENCIAL
fECNICO ASISTENCIAL P4 6613934P

RED PRESTACIONAL
REBAGL¡ATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /
DEPARTAMENTO DE FARMACIA

14410000

PROF, TECNICO
ASISTENCIAL

PROF TECNICO
ASISTENCIAL
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PROF TECNICO
ASISTENCIAL

TECNICO ASISTENCIAL P4 14659000 P4186

187
PROF, TECNICO

ASISTENC¡AL
TECNICO ASISTENCIAL P4 12337000 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OUIRURGICA /
DEPARTAMENTO DE

OBSTETRICIA Y GINECOLOGIA

188 PROF. TECNICO
ASISTENC¡AL

TECNICO ASISTENCIAL P4 00028182 P4

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAII / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL
EDGARDOREBAGLIATI MARTINS

/ DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIADE CUIDADOS

CRITICOS NEONATALES

189
TECNICO OE APORT, Y

FISCALIZ
TECNICO OE APORTACION

Y FISCALIZACION 12944000 r2

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I-II / POLICLINICO

cHtNcH,A

190
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
lt

084S6300 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESfACIONALES
OEL NIVEL I,II / cENTRo MÉDICo

MALA

191
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
66't 7074P T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.IIl HOSPITAL I

CARLOS ALCANTARA
BUTTERFIELD / SERVICIO DE
AYUDA AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENfO

192
TECNICO OE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
21615000 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ. ANGAMOS / SERVICIO
DE ENFERMERIA

193 fECNICO DE
ENFERMERIA I¡

TECNICO DE ENFERMERIA
64243100 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / HOSPITAL III

SUAREZ. ANGAMOS / SERVICIO
DE ENFERMERIA

'194 TECNICO DE
ENFERMER¡A II

TECNICO DE ENFERMERIA
fl

64243900 T3

RED PRESIACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ - ANGAMOS / SERVICIO
DE ENFERMERIA

195
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA 1504338C T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II / POLICLINICO

CHINCHA / SERVICIO DE AYUDA
AL DIAGNOSTICO Y

TRATAMIENTO

196
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
30062871 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.II/ POLICLINICO

JUAN JOSE RODRIGUIZ I-P¿O I
SERVICIO DE AYUDA AL

OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA
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197
fECNiCO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OELNIVEL I.II / HOSPIÍAL II

cAñErE / sERVrcro DE
ENFERMERIA

08§2220 T3

08597100 T3

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I.II/ HOSPITAL II

CAñETE / sERvrclo DE
ENFERMERIA

198
TECNICO DE

ENFERMERIA II

IECNICO OE ENFERMERIA

1235333C T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

199
TECNICO DE

ENFERIVERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
lt

T3

RED PRESTACIONAL
REMGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPIfAL NACIONAL EDGAROO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

TECNICO DE ENFERMERIA 14355000200
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO OE ENFERMERIA 1162117C

RED PRESfACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAÍI MARIINS i

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA

241
TECNICO DE

ENFER¡/IERIA II

T3

RED PRESfACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

TECNICO DE ENFERMERIA
00006852

TECNICO DE
ENFERMERIA II

6612598F T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPIIAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAfI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE CENIRO
QUIRURGICO 2B

203
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
I

14240000 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
OEL NIVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ. ANGAMOS / SERVICIO
DE ENFERMERIA

2M TECNICO DE
ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
Í

15186000 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I.iI / HOSPITAL III

SUAREZ . ANGAMOS /
DEPARTAMENTO DE MEDICINA /
SERVICIO DE MEOICINA FISICA

Y REHABILITACION

205
TECNICO OE

ENFERMERIA II

11247000 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO OE
ENFERMERIA / SERVICIO DE
ENFERMERIA DE CONSULTA

EXTERNA AOULTOS COPHOES

206
lECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERTA
Í

202

TECNICO OE ENFERMERIA
I
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207
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
lt

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIO DE

ENFERMERIA DE NEFROLOGIA
ESPECIALIZADA

T3

T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAII / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIAfI MARTINS /

OEPARfAMENTO DE
ENFERMERIA / SERVICIOS DE

ENFERMERIA DE EMERGENCIA
AOULIOS

208
IECNICO OE ENFERMERIA

lt
11449148

TECNICO DE
ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA 6612472F

RED PRESTACIONAL
REBAGLATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE
ENFERMERIA

209

TECNICO DE ENFERMERIA
00009592 T3

RED PRESfACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA DE

SERVICIOS PRESfACIONALES
DEL NÍVEL I-II / HOSPITAL III

SUAREZ - ANGAMOS / SERVICIO
OE ENFERMERIA

2-t0
TECNICO DE

ENFERMERIA II

T3

REO PRESfACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA QUIRURGICA /
OEPARTAMENTO OE

OSSTETRICIA Y GINECOLOGIA

211
TECNICO DE

ENFERMERIA II

TECNICO DE ENFERMERIA
I 1235313C

TECNICO NO
DIPLOMADO

TECNICO OE
LABORATORIO

08441 100 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAII / GERENCIA OE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DELNIVEL I.II / HOSPITAL II

CAÑETE / oEPARÍAMENTo DE
AYUDA AL OIAGNOSTICOY

TRAIAMIENTO / SERVICIODE
PATOLOGIA CLINICA

213
TECNICO NO
DIPLOMADO TECNICO DE FARMACIA 1529821C T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLITATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /
DEPARTAMENTO DE FARMACIA

/ SERVICIO DE FARMACIA
CONSULTA EXTERNA

214
TECNICO NO

DIPLOMADO
ASISTENIE ASISTENCIAL 00008912 f3

14533000

TECNICO DE
ENFERMERIA II

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAI. EOGARDO
REAAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUOA AL
OIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENfO OE APOYO
MÉDIco / SERVICIo oE

NUTRICION
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215
TECNICO NO

DIPLOMADO

216
TECNICO NO

DIPLOMADO
ASISTENTE ASISTENCIAI 1529735C f3

REO PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUDA AL
DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

OEPARIAMENTO DE APOYO
MEo|co / SERVICIo DE

NUTRICION

217
TECNICO NO

DIPIOMADO
ASISTENTE ASISIENCIAt 1529804C T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DEL

HOSPITAL NACIONAL EDGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA OE AYUOA AL
DIAGNOSIICO Y ÍRATAMIENTO /

OEPARTAMENTO DE APOYO
MÉDrco / sERVrcro DE

NUTRICION

218 TECNICO CALIFICADO

TECNICO DE
MANTENIMIENTO DE

EOUIPOS
HOSPITALARIOS

11't 38000 T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIAfI / GERENCIA DE

RED PRESTACIONAL
REMGLIATI / OFICINA DE

ADMINISTRACION / OFICINA DE
INGENIERIA HOSPITALARIA Y

SERVICIOS GENERALES /
UNIDAD DE SERVICIOS

GENERALES

219
OPER

COMUT TELF RAO.EQ E
LE.

TECNICO OE SOPORTE
INFORMATICO II

6612409P T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI / GERENCIA DE

SERVICIOS PRESTACIONALES
DEL NIVEL I-II / POLICLINICO

JUAN JOSE RODRIGUEZ I.A¿O I
OFICINA ADMINISTRATIVA II

ASISTENIE ASISfENCIAT 1529663C T3

RED PRESTACIONAL
REBAGLIATI i GERENCIA OEL

HOSPITAL NACIONAL EOGARDO
REBAGLIATI MARTINS /

GERENCIA DE AYUOA AL
D¡/AGNOSTICO Y TRATAMIENTO /

DEPARTAMENTO DE APOYO
MEDIco / SERVICIO DE

NUTRICION

3. REQUISITOSOBLIGATORIOS:

GENERALES
1 Presentar Formato de lnscr¡pción (Anexo N'02)
2

Declaración Jurada de no tener ¡mpedimenlo para postular (Anexo N'04).

4 Declaración Jurada de Compromiso lnstituc¡onal (Anexo N'05).

5 Pertenecer al DL 276,728 (indeterminado)

b Contar como mf n¡mo cuatro (04) años de servic¡os in¡nterrump¡dos en Essalud

7 Contar mlnimo con dos (02) años cont¡nuos de permanenc¡a en un cargo de nivel infer¡or al que
solic¡la acceder.

ESPECIFICOS (De acuerdo al cargo al que postula)
1 Presentar copia de lo sol¡citado en el rubro Formación Académica (Maestria, Titulo o Grado

Un¡versitar¡o. Titulo o Constancia de Técnaco o Certif¡cado de Estudios Universitario, etc.)

2 Presentar copia de la constancia de habilidad v¡gente, cuando corresponda

J Presentar cop¡a de la Resolución del SERUMS (Profesionales de la Salud)

Presentar cop¡a de certificados de capacitación, posteriores a la obtención del tftulo profes¡onal o
técnico en los últimos c¡nco (05) años anteriores a la fecha de inscripción, según corresponda.

Presentar Currfculum V¡tae documentado (Anexo N'03) debidamente firmado en cada hoja.

4
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5 Presentar copia de los Certificados de Especialización o complementarios que se prec¡se para el

cargo en concurso

4. IMPEDIMENTOS PARA POSTULAR

El servidor está impedido de participar en el proceso de promoción cuando se encuentre
inmerso en cualquiera de las siguientes causales, al momento de su inscripción:
a. Prestar servicios bajo contrato sujeto a alguna modalidad temporal de contratación
(Residentado, Suplenc¡a, entre otras modalidades temporales de contratación).
b. No cumplir con los requis¡tos señalados en la convocatoria para el cargo y plaza que
solic¡ta acceder.
c. Encontrarse con licencia sin goce de haber o suspensión del vínculo laboral en
ESSALUD por desempeño en cargo de nivel Ejecutivo en otra ent¡dad del Estado, o
licencia sin goce de haber de cualquier otra índole.
d. Encontrarse en un cargo del mismo nivel profesional o técn¡co al que se desea
acceder.
e. Haber sido beneficiario en el último prooeso de promoción realizado en la lnstitución
y/o normativa legal conexa a ella.
f. Encontrarse cumpliendo sanción d¡sc¡pl¡nar¡a.
g. Tener calificación negativa (rojo) en el registro de Debida Diligencia.

Para las s¡tuac¡ones señaladas en el presente numeral, las ORH, OIYD en los OO.DD,
la SGGP, SGEDYC y SGGI (dentro del ámbito de su competencia) en la Sede Central,
deben informar obligator¡amente a la CCECP o CLECP (según corresponda), que los
servidores no se encuentren inmersos en los causales antes indicadas. Para ello, la

SGGI informará la relación de postulantes ¡nscritos en el sistema v¡rtual a efectos de la
revis¡ón correspondiente.

MÉDICO GENERAL: Plazas Número:
8032528P, 6800673P, 04019000, 0E526E27, 05651 24C, 00000302, 7000003P

Presentar cop¡a del Tltulo Profesional Univers¡tario de Médico C¡rujano, al primer dfa de
¡nscripción.
Presentar cop¡a del D¡ploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer día de la inscripción.
Encontrarse en condic¡ón de hábil al primer día de ¡nscripc¡ón, deberá presentar copia de la
Constancia de Habil¡tación Profes¡onal v¡gente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS correspondiente a la profesión,
al primer dia de inscr¡pción.
Acred¡tar constanc¡as o cert¡ficados de capac¡tac¡ón o actividades de actualización profesional
mfnima de treinta (30) horas en eventos inherentes al cargo alque solicita acceder. La capacitación
debe haber sido real¡zada con posterioridad a la em¡s¡ón del Título Profes¡onal y denko de los
cinco (05) últ¡mos años computados a la fecha de ¡nic¡o de la inscr¡pc¡ón. De cons¡derarlo
necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función Prlncipal del cargo a de8emp€ñar:

Brindar Íatamiento al paciente que incluya el proced¡miento, protocolos de acuerdo con el
establecimiento de salud asignado.

Func¡ones Bás¡cas dél cargo a desemp€ñar

l. Entrev¡star Exam¡nar, diagnosticar y prescribir tratamientos al paciente, según protocolos y
guías de práctica clínica vigentes.

2. Realizat procedimientos de diagnósticos y terapéuticos en las áreas de su competenc¡a y de
acuerdo con los procedim¡entos establec¡dos.

3. Conducir el equipo interdisc¡plinario de salud en el diseño, ejecución, seguim¡ento y control de
los procesos de atenc¡ón as¡stencial, en el ámbito de su competencia.

4. Revisar las referencias y env¡arlas a hospital de mayor complejidad según sea el caso.



5. Partic¡par en activ¡dades de ¡nfrcrmación, educación y comunicación en promoción de la salud
y prevenciÓn de la enfermedad.

6. Referir a un Establec¡miento de Salud cuando la condic¡ón clín¡ca del pac¡ente lo requiera y en
el marco de las normas vigentes.

7. Continuar el tratamiento y/o control de los pacientes contranefer¡dos en el Establecimiento de
Salud de or¡gen, según indicación establec¡da en la contrarreferencia.

8. Elaborar los informes y certificados de la prestac¡ón asistencial establecidos para el serv¡c¡o.
9. Registrar las prestaciones as¡stenciales en la Histor¡a Clín¡ca, los sistemas informáticos y en

formularios utilizados en la atención.
10. Br¡ndar ¡nfomac¡ón méd¡ca sobre la situación de salud al paciente o fam¡l¡ar responsable.
'f l.Absolver consultas de carácter técnico asistenc¡al y/o adm¡n¡strativo en el ámb¡to

de competencia y emitir ¡nforme de correspondiente.
12. Participar en com¡tés, comis¡ones y juntas médicas, suscribir los ¡nformes o d¡ctámenes

correspondientes en el ámb¡to de competenc¡a.
13. Part¡cipar en la elaboración y ejecución del Plan Anual de Activ¡dades y proponer ¡niciativas

corporat¡vas de los Planes de Gest¡ón, en el ámb¡to de competencia.
14. Elaborar propuestas de mejora y part¡cipar en la actual¡zac¡ón de Protocolos, Gulas de

Práctica Cllnica, Manuales de Proced¡mientos y otros documentos técn¡co-normativos.
(medicina famil¡ar).

'15. Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitar¡a, ¡nvest¡gación
cientff¡ca y/o docencia autor¡zados por las instancias instituc¡onales correspondientes en el
marco de las normas vigentes. (med¡cina famil¡ar)

16. Real¡zar las activ¡dades de auditorla méd¡ca del Serv¡cio As¡stencial y em¡tir el informe
correspond¡ente en el marco de la norma vigente.

'f 7. lnvestigar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y procedimientos relacionados al campo
de su espec¡alidad.

18. Part¡c¡par en la implementac¡ón del s¡stema de control ¡nterno y la Gestión de Riesgos que
correspondan en el ámbito de sus func¡ones e informar su cumpl¡miento.

'19. Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la política de
humañización de la atención de salud y las nofmas v¡gentes.

20. Elaborar informes en el ámb¡to de su competenc¡a.
21. Reg¡strar las activ¡dades realizadas en los s¡stemas de informac¡ón ¡nst¡tucional y emitir

informes de su ejecución, cumpliendo estrictamente las dispos¡ciones v¡gentes.
22. Realizar otras funciones que le as¡gne eljefe inmediato, en el ámb¡to de su compelenc¡a.

ENFERMERAS, Plazas Número:

6800985P, 13814000, 08/t62000, 6613943P, 025'13808, 27¡86010, 803ll3lP,
08549330, 0757845Q, 08627100, 22852450, 215082¿10, 0E5ó9'r60, 082EE504,
13587000, 1,1000032, 14000034, 140000¡16, 'l ¡t01 9000, 14021000, 65000482,
6801 226P, l/1000020, 13845000, 13885000, l¿1025010,'13895000,'13788000,

7002053P, 14025430, 14000085, 13744000, r4025520, r4801418

. Presentar copia del Tftulo Profeslonal Univers¡tar¡o de Enfermera(o), al primer dla de inscripción.

. Presentar cop¡a del D¡ploma de colegiatura, conforme a Ley, al primer día de la inscr¡pc¡ón.

. Encontrarse en condic¡ón de háb¡l al primer día de inscripción, deb€rá presentar copia de la
Constanc¡a de Hab¡litac¡ón Profes¡onal vigente.

. Presentar copia de la Resolución de haber conclu¡do el SERUMS correspondiente a la profesión,
al pr¡mer día de inscripción.

. Acred¡tar constancias o cert¡ficados de capacitación mlnima de noventa (90) horas en eventos
¡nherentes al cargo al que solicita acceder, y al área o dependencia donde este se ub¡ca. La
capacitación debe haber s¡do real¡zada con poster¡oridad a la em¡sión del Título Profesional y
dentro de los cinco (05) últ¡mos años computados a fa fecha de inicio de la inscripción. Oe
considerarlo necesar¡o, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temar¡o de los eventos
cursados.

Func¡ón Princ¡pal del cargo a desempeñar

Funciones básicas dsl cargo:

*#rssatu¿

Brindar cuidados de enfermería a la persona de acuerdo a las normas institucionales vigentes,
en el ámbito de su competencia.
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1. Ejecutar actividades y procedimientos de enfermeria en la atención del paciente según

protocolos y guías establec¡das.
2. Elaborar el plan de cuidado de emergenc¡a según la complejidad del establec¡miento.
3. Gestionar la entrega y la aplicación de los medicamentos al paciente, según indicación

médica.
4. Brindar asistencia durante la realización de los proced¡mientos méd¡co quirurgims y de

apoyo al diagnóstico, según el nivel y categorfa de establecimiento de salud.
5. Real¡zar visitas domiciliarias según actividades autor¡zadas para el establecimiento de

salud.
6. Registrar las aclividades realizadas en los s¡stemas de información institucional y emitir

informes de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.
7. Realizar otras func¡ones que le asigne eljefe inmed¡ato, en el ámbito de su competencia.

ENFERMERA ESPECIALISTA, Plazas Número:

14000050, 641¡18500, 14799398, 13391000, 13988000,'10,&16000,
'13E87000, 14025560, 641/15800, 13829000, 6610965F, 14025340

661 0l 37F, 14000021, 0473938C,'l 3939000, 14799¿t28, 26031 084
1/O14000, 13826000, 14025620, 6610385F, 13842000, 64132800
08140/t00, 14025030, 2150823C, 0552¿t812, 14000060, 21590658

600E¿1000, 64136100

. Presentar copia del Titulo Profes¡onal Universitario de Entermera(o), al primer dia de ¡nscr¡pc¡ón.

. Presentar copia del Tftulo o Constancia de Egresado de la Especial¡dad en Centro Qu¡rúrg¡co y/o
Recuperac¡ón y/o Cardiologfa y/o Cirugfa y/o Salud Menüal y/o Cuidados lntensivos y/o Onco
HematologÍa y/o Traumatologla y/o Urología y/o Neurologla y/o Nefrologfa y/o Cardiovascular y/o
Ester¡l¡zación y/o Cuidados lntensivos Pediátricos y/o Cu¡dados Crfticos Neonatales y/o Oncologfa
y/o Emergenc¡as y Desastres y/o lnfectología o denominación s¡m¡lar (según corresponda)
expedido por lá Univers¡dad, y Registro de Espec¡al¡sta.

. Presentar copia del Diploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer dfa de la ¡nscr¡pc¡ón.

. Encontrarse en condición de háb¡l al pr¡mer dla de inscripc¡ón, deberá presenlar copia de la
Constanc¡a de Hab¡l¡tación Profesional v¡gente.

. Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS correspondiente a la profesión,
al primer dla de inscr¡pción.

. Acreditar constanc¡as o cert¡ñc€dos de capacitación mfn¡ma de noventa (90) horas en eventos
inherentes al cargo que sol¡c¡ta acceder, y al área o dependenc¡a donde este se ubica. La
capac¡tac¡ón debe haber s¡do realizada con posterioridad a la emisión del Tftulo Profesional y
dentro de los c¡nco (05) últimos años computados a la fecha de ¡n¡cio de la ¡nscr¡pción. De
considerarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.

Función Principal dol cargo a d€sempsñar

Brindar cuidados de enfermeria a la persona de acuerdo a las normas ¡nstituc¡onales v¡gentes,
en el ámbito de su competencia.

Funciones bás¡caa del cargo:

8. Ejecutar act¡vidades y procedimientos de enfermerla en la atención del pac¡ente según
protocolos y guías establecidas.

9. Elaborar el plan de cuidado de emergencia según la complejidad del establecimiento.
l0.Gestionar la entrega y la aplicac¡ón de los medicamentos al paciente, según ¡ndicác¡ón

méd¡ca.
ll.Brindar asisténcia durante la realización de los proced¡m¡entos méd¡co quirúrgicos y de

apoyo al diagnóstico, según el n¡vel y categorla de establec¡miento de salud.
l?.Realiz v¡sitas domiciliarias según aclividades autorizadas para el establec¡m¡ento de

salud.
'l3.Registrar las acl¡vidades real¡zadas en los s¡stemas de ¡nformac¡ón instituc¡onal y emitir

informes de su e.iecución, cumpl¡endo las disposic¡ones vigentes.
'l4.Realizar otras funciones que le as¡gne eljefe ¡nmediato, en el ámbito de su compelencia.
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glÓuooo, Plaza Número:

000r0292, r2510000

Función Principal del cargo a desempoñar:

Realizar act¡vidades de investigación b¡ológica en el ámbito de competencia

Funciones básicas del cargo:

1. Ejecutar anális¡s clínico-b¡ológicos y real¡zar Ia interpretación en el ámbito de competencia.
2. Realizar estud¡os biológicos espec¡al¡zados: ambientales, de control de calidad, de bioseguridad,

de f¡liación, de b¡ologfa molecular y otros aprobados para el área o servicio.
3. Ejecutar tamizaje y procedimientos de citologfa y citogenéüca, según capacidad resolutiva del

Establecimiento de Salud.
4. Partic¡par en activ¡dades de prevención, protección, control de riesgos, enfermedades y de

seguridad en el ámbito de su competenc¡a.
5. Part¡c¡par en act¡vidades de información, educación y comunicación en promoción de la salud y

prevenc¡ón de la enfermedad.
6. Part¡cipar en vigilancia epidemiológica, asesorfa genét¡ca, bioética y evaluación de tendenc¡a de

enfermedades.
7. Partic¡par en la evaluación, conservac¡ón, utilización, mejoramiento, aseguramiento de la cal¡dad

de productos b¡ológ¡cos y derivados.
L Partic¡paren el conkol biológico y aprovecham¡ento de susüancias biológicas, cuando corresponda
L lnvest¡gar e ¡nnovar permanentemente las técn¡cas y procedimientos relac¡onados al campo de su

espec¡alidad.
'l0.Absolver consultas de carácter técnico asistencial y/o administrativo en el ámbito de competenc¡a

y emitir el ¡nforme correspondiente.
11. Participar en comilés y comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito de

competencia.
'12. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualización de Manuales de Proced¡mientos y

otros documentos técn¡co-normativos del Establecimiento de Salud.
13. Part¡c¡paÍ en la elaboración del PIan Anual de Acliv¡dades e ¡n¡c¡at¡vas corporativas de los Planes

de Gest¡ón, en el ámbito de competenc¡a.
14. Part¡cipar en el d¡seño y ejecución de proyeclos de intervención sanitaria, invest¡gación c¡entífica

y/o docencia autor¡zados por las ¡nstancias ¡nstitucionales correspond¡entes en el marco de las
normas vigentes.

15. Real¡zar otras func¡ones que le as¡gne el jefe ¡nmediato, en el ámbilo de su competenc¡a.

NUTRICIONISTA, Plazas Número:

60087000, t4997000

. Presentar copia del fftulo Profes¡onal Universitario de Nutrición, al primer día de ¡nscripción.

. Presentar cop¡a del Diploma de Coleg¡atura, coniorme a Ley, al primer día de la ¡nscripción.

. Encontrarse en condic¡ón de hábil al primer dfa de inscripción, presenta copia de la Constancia de
Hab¡litación Profesional vigente.

. Presentar copia de la Resoluc¡ón de haber conclu¡do el SERUMS correspondiente a la profesión,
al primer d¡a de ¡nscr¡pción.

. Presentar copia del Tltulo Profesional Univers¡tar¡o de B¡ólogo, al primer dfa de ¡nscripción.

. Presentar copia del Diploma de Coleg¡atura, conforme a Ley, al primer dfa de la inscripción.

. Encontrarse en condic¡ón de hábil al pr¡mer dla de inscripción, deberá presenlar copia de la
Constanc¡a de Habilitación Profes¡onal vigente.

. Presenüar copia de la Resoluc¡ón de haber concluido el SERUMS correspond¡ente a la profesión,
al primer dfa de inscr¡pción.

. Acred¡tar constanc¡as o certificados de capac¡tación o actividades de actualización profes¡onal
mínima de noventa (90) en eventos relacionados a temas inherentes al cargo al que solicita
acceder y al área o dependencia donde este se ubica. La capac¡tac¡ón debe haber sido realizada
con posterior¡dad a la emisión del Titulo Profesional y dentro de los c¡nco (05) últ¡mos años
computados a la fecha de ¡nic¡o de la inscripc¡ón. De considerarlo necesario, el postulante
adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.
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Acreditar constancias o cert¡ficados de capacitac¡ón minima de noventa (90) horas en evenlos
¡nherentes al cargo al que solicita acceder y al área o dependencia donde este se ubica. La
capacitación debe haber sido real¡zada con posterioridad a la emisión del Título Profes¡onal y
dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de inicio de la inscripc¡ón. De
considerarlo necesar¡o, el postulante ad.iuntará el syllabus, programa o temar¡o de los eventos
cursados.

Función Pr¡nc¡pal dol cargo a desempeñar

Brindar atención nutric¡onal a los pacientes y usuar¡os en las áreas de su competencia y según
capac¡dad resolut¡va del Establecimiento de Salud.

Func¡on€s bás¡cas dsl cargo:

1. Elaboración de Historias Nutr¡cionales.
2. Evaluación Antropométr¡ca, compos¡ción corporal, Test de Alimentos - Dietoterapia de principales

patologías crónicas y metabólicas. - Consejela Nutr¡c¡onal - Charlas Nutricionales. - Campañas.
3. Brindar atenc¡ón de pacientes en consulta eliterna, de acuerdo a Ios proced¡mientos establecidos.
4. Realizar el ingreso de ¡nforme del paciente en el sistema de h¡storias clínicas virtual, dentro de los

procedimientos establecidos.
5. Realizar act¡vidades de ¡nformación, educac¡ón y comun¡cación en promoción de la salud y

prevención de la enfermedad.
6. lntegrar comités, comisiones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito de su

competencia.
7. D¡señar y ejecutar proyectos de intervención san¡tar¡a, investigación c¡entff¡ca y/o docencia

autorizados por las ¡nstancias ¡nst¡tuc¡onales correspondientes en el marco de las normas vigentes.
8. Realizar otras funciones que le as¡gne eljefe inmed¡ato, en el ámbito de su competenc¡a.

OBSTETRA, Plazas Número:

27298010, 6611175S,'t233614C, 0434303C, 12336120, 1235301C, 12290000
12252000, r2185000, 12231000,123 r 0000, |48011'lB, I228'1000.

Presentar cop¡a del Título Profesional Universitario de Obstetra/Obstetriz, al primer dfa de
inscripc¡ón.
Presentar cop¡a del Diploma de Colegiatura conforme a Ley, copia de la Constanc¡a de Habilitación
Profesional v¡gente.
Presentar copia de la Resolución de haber concluido el SERUMS correspondiente a la profesión,
al primer día de ¡nscripción.
Acreditar constancias o cert¡f¡cados de capacitación mlnima de noventa (90) horas en eventos
inherentes al cargo al que solic¡ta acceder y al área o dependencia donde este se ubica. La
capacitación debe haber s¡do real¡zada con poster¡oridad a la emis¡ón del Tftulo Profesional y
dentro de los cinco (05) últ¡mos años computados a la fecha de ¡n¡cio de la inscripc¡ón. De
cons¡derarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.

Función Princ¡pal dol cargo a desempeñar

Ejecutar atención obstétrica de salud en el ámb¡to de su competencia, a la mujer, familia y
comun¡dad según capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud,

Funciones bás¡cas del cargo:

1. Br¡ndar atención integral a la mujer con relación al embarazo, parto y puerperio según
capacidad resolutiva del Establecim¡ento de Salud.

2. Eiecutar los procedimienlos de planificación famil¡ar, control y estimulac¡ón prenatal,
psicoprofilax¡s y olros por indicación médica.

3. Realizar atención de obst€tr¡c¡a a la gestanle de balo riesgo obstétrico y part¡cipar en los
proced¡mientos según indicación médica.

4. Real¡zar el mon¡toreo de lat¡dos fetales y el plan terapéut¡co a la gestante de bajo riesgo en
hosp¡tal¡zac¡ón y Centro Obstétrico según ¡ndicación méd¡ca.



5. Ejecutar actividades de promoción, prevención de obstetr¡cia, según la capac¡dad resolutiva
del Establecimiento de Salud.

6. Participar en act¡v¡dades de ¡nfomac¡ón, educac¡Ón y comunicaclÓn en promociÓn de la salud
y prevenciÓn de la enfermedad.

7. Elaborar informes y certif¡cados de la prestación asistencial esteblecidos para el servicio.
8. Registrar las prestaciones asistenciales en la Historia Clínica, los sistemas informát¡cos y en

formularios ut¡lizados en la atención.
9. Absolver consultas de carácter técnico as¡stencial y/o adm¡nistrat¡vo en el ámbito de

competencia y emitir el informe correspondiente.
'lO.Part¡c¡par en com¡tés y com¡siones y suscribir los ¡nformes correspondientes, en el ámbito de

competencia.
1 1 . Elaborar propuestas de mejora y participar en la actual¡zac¡ón de Manuales de

Procedimientos y otros documentos técn¡co-normativos del Establec¡m¡ento de Salud.
l2.Parlicipar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gest¡ón, en el ámbito de

competencia.
l3.Participar en el diseño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, investigación

científlca y/o docencia autorizados por las instanc¡as instituc¡onales correspond¡entes en el
marco de las normas vigentes.

l4.Registrar las act¡vidades realizadas en los sistemas de información institucional y emitir
informes de su ejecuc¡ón, cumpliendo las dispos¡ciones vigentes.

l5.lnvestigar e Innovar permanentemente las técnicas y procedimientos relacionados al campo
de su especialidad.

l6.Realizar otras funciones que le asigne eljefe inmed¡ato, en el ámb¡to de su competenc¡a.

ESPECIALISTA EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA, PIAZAs NúMETO:

661 2573P, 8000436P, 34008900.

. Presentar cop¡a del Tftulo Profes¡onal Univers¡tar¡o de Administrac¡ón al cargo al que solic¡ta

acceder y al área o dependenc¡a donde este se ub¡ca, al Primer dfa de la inscripciÓn.
. Presentar cop¡a del Diploma de Colegiatura, confome a Ley, al primer dfa de la inscripc¡Ón.
. Encontrarse en condición de háb¡l al primer dla de ¡nscripc¡ón. presentar copia autenticada de la

Constancia de Habilitación Profes¡onal vigente.
. Acreditar constanc¡as o cert¡ficados de capacitac¡ón mfnima de noventa (90) horas en eventos

inherentes al cargo al que sol¡cita acceder y al área o dependencia donde esté se ubica. La

capacitáción debe haber sido realizada con posterior¡dad a la emisión del Tftulo Profes¡onal y

dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de in¡c¡o de la ¡nscripción. De
considerarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temar¡o de los eventos
cursados.

Funclón prlnclpal al cargo a dolemp€ñar:

Ejecutar act¡vidades relacionadas con la gestión adm¡nistrativa de acuerdo a la normativa aplicable, a
fin de dar cumpl¡m¡€nto a los obietivos establecidos.

Funclone! bállca! del cargo:

1. Ejecutar y coord¡nar los de procesos técn¡cos relacionadas al soporte administrativo del área al
cual está adscrito.

2. P¡oyecler y gest¡onar las solic¡tudes de pedido y reservas sus recursos humanos, financieros,
loglstico en el Sistema ¡nformát¡co, según sea el cáso a fin de cumplir con los ob.ietivos del área al
cualestá adscrito.

3. Rev¡sar Ia informac¡ón refer¡da a la ejecución presupuestal de los fondos asignados del área al
cual está adscr¡to para su validac¡ón por su jefe inmediato.

4. Gestionar las acciones referidas a la ejecuc¡ón presupueslal de los fondos asignados del área al
cual está adscr¡to.

5. Realizar el Seguim¡ento al cumpl¡miento y metas fls¡cas y presupuestales programadas en el Plan

Operat¡vo lnstituc¡onal.
6. Realizar la atenc¡ón de requer¡mientos de viát¡cos del área, al cual está adscrito.
7. Elaborar ¡nformes y reportes según ¡nd¡cac¡ón del jefe inmed¡ato.

8. Realizar el seguimiento presupuestal, de acuerdo con los procedim¡ento§ establecidos.

i*.rssatuo



i#essatu¿

ESPECIALISTA LEGAL, Plaza Número:

'11449710

Func¡ón principal al cargo a desempeñar:

Ejecutar activ¡dades relacionadas con los procesos, procedimientos, proyectos y act¡v¡dades de los
sistemas administrat¡vos de la unidad orgánica a la cual está adscr¡to

Func¡ones básicas del cargo:

1 Realizar el proceso de análisis, consistencia y procesamiento de información sobre ejecuc¡ón de
las act¡v¡dades y proyectos desanollados por el sistema adm¡n¡strativo que le corresponda.

2. Oesarrollar, sustentar y suscr¡bir ¡nformes legales espec¡alizados, proyectos e invest¡gaciones en
el ámbito técnico de competencia.

3. Evaluar, em¡tir ¡nforme y p[onunc¡amiento técn¡co de los temas que se le asignen en el área en
que se desempeña y de acuerdo con el ámb¡to de competenc¡a.

4. Elaborar los instrumentos de evaluac¡ón del área as¡gnada, plan¡ficar y organizar la validación e
implementac¡ón correspondiente.

5. Partic¡par en la elaborac¡ón, sustentac¡ón y ejecución del plan de evaluación del s¡stema
admin¡strativo del área asignada.

6. Elaborar y sustentar propuestas para la actual¡zación, innovación o mejoras de los métodos,
procesos, proced¡mientos y documentos normat¡vos de apoyo a la gest¡ón del s¡stema
administrativo en el ámbito de competencia.

7. Brindar asistencia técnica, capacitación y absolver consultas de los temas relac¡onados al ámbito
de compelenc¡a.

8. Participar en com¡s¡ones y suscr¡bir los ¡nformes o dictámenes correspond¡entes, en el ámbito de
competenc¡a.

9. Real¡zar otras funciones que le asigne el jefe ¡nmediato, en el ámbito de su competencia.

pslcÓLoco clf t¡tco, ptazas Número:

rr816060, 8000156P, 12923000, 11816000, 11813000

Presentar copia del Tltulo Profes¡onal Universitario en Ps¡cologla, al primer dfa de inscripción.
Presentar copia del Diploma de Coleg¡atura, conforme a Ley, al primer dla de la inscipc¡ón.
Encontrarse en condic¡ón de hábil al primer dfa de inscr¡pción, presentar cop¡a de la Constancia
de Hab¡litación Profesional v¡gente.
Presentar cop¡a de la Resolución de haber conclu¡do el SERUMS correspondiente a la profes¡ón,
al pr¡mer dla de ¡nscr¡pción.

9. Gestionar los requerimientos de v¡áticos hasta el c¡erre del m¡smo, de acuerdo a los procedimientos
establec¡dos.

'l0.Gestionar tramites referidos a la segur¡dad, mantenimiento y operatividad de los b¡enes asignados,
de acuerdo a la necesidad del área al cual está adscr¡to.

ll.Presentar lnformes per¡ód¡cos de mejora de las actividades desarrolladas programadas o no
programadas problemática existente y proponer opciones de mejora

12. Real¡zar otras funciones que le asigne el jefe inmed¡ato, en el ámbito de su competenc¡a.

. Presentar copia del Titulo Profes¡onal de Abogado, al primer dia de la inscripción.

. Presentar copia del Diploma de Colegiatura, confome a Ley, al primer dla de la inscripción.

. Encontrarse en cond¡ción de hábil al primer día de inscripción, presentar cop¡a autenücada de la
Constancia de Habilitación Profesional vigente.

. Acred¡tar constancias o certificados de capac¡tación mínima de noventa (90) horas en eventos
inherentes al cargo al que solic¡ta acceder y al área o dependencia donde este se ubica. La
capacitación debe haber sido realizada con posterioridad a la em¡sión del Tftulo Profesional y
dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de ¡nicio de la inscr¡pción. De
cons¡derarlo necasario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temar¡o de los eventos
cursados.
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Acred¡tar constancias o certificados de capacitac¡ón mln¡ma de noventa (90) horas en eventos
inherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o dependenc¡a donde este se ubica. La
capacitac¡ón debe hab€r sido real¡zada con posterioridad a la emisión del TItulo Profes¡onal y
dentro de los cinco (05) últ¡mos años computados a la fecha de inicio de la ¡nscripc¡ón. De
cons¡derarlo ne@sario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.

Func¡ón pr¡nc¡pal al cargo a des6mp€ñar:

Br¡ndar atención de psicologfa en las áreas de su competencia y según nivel y categorfa del
Establecimiento de Salud.

Funclone3 bás¡cas del cargo

1. Realizar el primer contacto con el paciente mediante una entrevista psicológ¡ca pata realizat la
evaluac¡ón diagnóstica correspondiente al caso.

2. Reahz evaluac¡ones diagnóst¡cas med¡ante la aplicación de pruebas psicométricas y
psicológicas (lnleligencia, Emoc¡ones, Personalidad entre otros) estandar¡zadas en el contexto
soc¡al nacional.

3. Brindar Terap¡as lnd¡viduales y Grupales en base a los resultados y d¡agnósticos diferenciales
realizados.

4. Realizal talleres de enseñanza de habilidades (herramientas psicológicas) para tratar los
problemas emoc¡onales y psicológicos de los pacientes.

5. Brindar servicios de consejería y orientac¡ón psicológica para tratar hábitos y mmportam¡enlos
potenc¡almente problemáücos del pac¡ente.

6. Real¡zar otras funciones que le asigne el jefe ¡nmediato, en el ámbito de su competenc¡a

QUIMICO FARMACEUTICO, Plazas Número:

6615645P, 00014r92.

. Presentar copia del Tltulo Profes¡onal de QuÍmico Farmacéut¡co, al primer dla de la inscripción.

. Presentar copia del D¡ploma de Coleg¡atura, conforme a Ley, al pr¡mer dfa de la ¡nscripción.

. EncontraBe en cond¡ción de háb¡l al primer dfa de inscripc¡ón, presentar cop¡a autenticada de la
Constancia de Habilitación Profesional vigente.

. Presentar copia de la Resolución de haber conclu¡do el SERUMS correspond¡ente a la profesión,
al primer dla de inscripc¡ón.

. Acreditar constanc¡as o cert¡ñcados de capacitación mÍnima de noventa (90) horas en evenlos
¡nherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o dependencia donde este se ubica. La
cápacitación debe haber sido real¿ada con posterioridad a la emis¡ón del Tftulo Profesional y
dentro de los cinco (05) últ¡mos años computados a la fecha de ¡nicio de la ¡nscripc¡ón. De
considerarlo necesar¡o, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temar¡o de los eventos
cursados.

Función pr¡ncipal al cargo a desempeñar:

Brindar atención farmaéutica según cápacidad resolutiva del Establecim¡ento de Salud

Func¡on€s bás¡ca8 del cargo:

1 . Controlar y supervisar el proceso de dispensación, dosis unitaria y distribución de med¡camentos,
insumos y materiales de uso clfnico{uirúrgico, prescritos por el profesional autorizado.

2. FoÍmular, elaborar, controlar y evaluar farmacológicamente los med¡camentos y suplementos
nutr¡cionales y los obtenidos a partir de recursos naturales, terapéut¡cos.

3. Gest¡onar y asegurar la prov¡sión de materia prima, sum¡nistros de med¡camentos y af¡nes,
ver¡f¡cando su calidad, en el ámb¡to de competencia.

4. Controlar la conservación de med¡camento y material méd¡co quirúrg¡co, asl como sus fechas de
vencimiento.

5. Realizar el segu¡miento fármaco-terapéut¡co en el Establec¡miento de Salud.
6. Supervisar el almacenamiento y conservac¡ón de productos famacéuticos y af¡nes.
7. Part¡c¡par en las acc¡ones de fármaco v¡gilancia en el ámbito de competenc¡a.
L Manlener actualizado el libro de rec€tas, control de drogas y ocurrencias.
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TRABAJADOR SOCIAL (ASISTENTE SOCIAL), Plazas Número:

1480148B,'t529833C

. Presentar copia del Titulo Profesional Univers¡tar¡o de Licenc¡ado en Trabajo Soc¡al (Asistente Social),
al primer dfa de la ¡nscr¡pción.

. Presentar cop¡a del D¡ploma de Coleg¡atura, conforme a Ley, al primer dfa de la ¡nscripción.

. Encontrarse en condic¡ón de háb¡l al pr¡mer día de ¡nscripción, presentar copia autent¡cada de la
Constancia de Habilitac¡ón Profesional v¡gente.

. Presentar copia de la Resolución de haber conclu¡do el SERUMS correspondiente a la profesión,
al primer día de inscripción.

. Acred¡tar constancias o cert¡f¡cados de capacitación mínima de noventa (90) horas en eventos
inherentes al cargo al que solicita acceder y al átea o dependenc¡a donde este se ubica. La
capacitación debe haber sido real¡zada con poster¡or¡dad a la emisión del Título Profesional y
dentro de los c¡nco (05) últ¡mos años computados a la fecha de inic¡o de la inscripc¡ón. De
considerarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.

Misión del Pu$to:
Br¡ndar atención e ¡ntervención soc¡al a los pac¡entes, famil¡a y usuarios del Establecimiento de Salud,
según normas y proced¡mientos establec¡dos.

1. Ejecutar actividades de promoción, prevenc¡ón, recuperac¡ón y rehabil¡tación soc¡al, según la
capacidad resolutiva del Establec¡miento de Salud.
2. Realizar atención social a los usuarios y/o pacientes en las áreas de hospitalizac¡ón,
ambulatoria y dom¡c¡l¡ar¡a/laboral del Establecimiento de Salud.
3. Realizar la intervención soc¡o-laboral, soc¡o-fam¡liar, socio terapia grupal e individual y emitir
el ¡nforme soc¡al.
4. Real¡zar la consejería social individual y familiar.
5. Efectuar evaluaciones soc¡oeconómicas a los usuarios o pac¡entes según procedimientos
establec¡dos y em¡tir informe.
6. Realizar el seguimiento al usuario en riesgo hasta la reincorporación socio fam¡liar y laboral,
en el ámbito de competencia.
7. Participar en aclividades de informac¡ón, educación y comunicación en promoción de la salud
y prevención de la enfermedad.
8. Absolver consultas de carácter técn¡co asistencial y/o adm¡n¡strativo en el ámbito de
competencia y emitir el informe correspond¡ente.
9. Elaborar propuestas de mejora y partic¡par en la actualización de Manuales de Procedimientos
y otros documentos técnico-normativos del Establecimiento de Salud.
10. Participar en com¡tés y comisiones y suscr¡bir los informes correspondientes, en el ámbito de
su competenc¡a.
I 1. Participar en la elaboración del Plan Anual de Actividades y Plan de Gest¡ón, en el ámbito de
competenc¡a.
12. Parlicipar en el d¡seño y ejecución de proyectos de intervención sanitaria, ¡nvestigación
cientif¡ca y/o docencia aulorizados por las instanc¡as ¡nstituc¡onales correspondientes en el
marco de las normas vigentes.

9. Controlar que los productos contam¡nados, alterados o exp¡rados sean retirados según
procedim¡entos v¡gentes.

10. Absolver consultas de carácter técn¡co as¡stencial y/o admin¡straüvo en el ámb¡to de competencia
y emit¡r el informe correspondiente.

ll.Elaborar propuestas de meiora de la atención farmacéut¡ca y participar en la actualización de
Manuales de Procedimientos y otros documentos técn¡co-normat¡vos de gestión del
Establecimiento de Salud.

12. Respetar y hacer respetar los derechos del asegurado, en el marco de la política de humanización
de la atención de salud y las normas vigentes.

13. Real¡zar otras funciones que le as¡gne el jefe inmed¡ato, en el ámbito de su competencia.

Funciones del Puesto:



13. lnvestigar e ¡nnovar permanentemente las lécn¡cas y proced¡mientos relacionados al campo
de su especialidad.
14. Mantener informado al¡efe inmed¡ato sobre las actividades que desarrolla.
15. Realizar otras func¡ones que le asigne el.¡efe inmediato, en el ámbito de su @mpetencia

TECNOLOGO MÉDICO - ESPECIALISTA EN LABORATORIO CL¡NICO Y
ANATOMíA PATOLÓGICA, Plazas Número:

000'19092, 086271 80, 12622000, 12628110, 1252606C,
I 26282't C,r 4800098, 1 252605C, I 252604C,0900072P.

Presentar copia del Titulo Profes¡onal Un¡versitario de Tecnólogo Médico en la espec¡al¡dad de
Laborator¡o Cllnico y Anatomla Patológ¡ca, al primer dla de inscr¡pc¡ón.

Presentar cop¡a del Oiploma de Colegiatura, conforme a Ley, al primer dfa de la inscripciÓn,
presentar copia de la Constancia de Hab¡l¡tación Profes¡onal vigente.
Presentar cop¡a de la Resolución de haber concluido el SERUMS correspondiente a la profes¡Ón,

al primer dla de inscr¡pción.
Acreditar constanc¡as o cert¡ficados de capacitac¡ón min¡ma de noventa (90) horas en eventos
inherentes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o dependenc¡a donde este se ub¡ca. La
capacitación debe haber s¡do realizada con poslerioddad a la emisiÓn del Tftulo Profesional y
dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de inicio de la inscripción. De
considerarlo ne@sario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los evenlos
cursados.

Misión del Puesto:

Ejecutar procedim¡entos de laboratorio clfnico y anatomia patolÓg¡ce con ñnes d¡agnósticos,
terapéuticos, según capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud.

Funclones del Pue8to:

1 . Real¡zar exámenes de diagnóstico por imágenes en el ámb¡to de competencia aplicando normas
y proced¡mientos v¡gentes.

2. Aplicar rad¡ac¡ones ¡onizantes y no ionizantes con fines diagnósticos o terapéuticos indicados por
el médico.

3. Real¡zar el manejo de equipos, adqu¡s¡c¡ón, procesamiento e impres¡ón de imágenes de
exámenes simples y espec¡ales según la capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud.

4. Ejecutar procedimientos de rad¡ologfa ¡ntervencion¡sta, radioterap¡a y medic¡na nuclear según la
capacidad resolutiva del Establecim¡ento de Salud.

5. Part¡cipar con el médico especialista en la ejecuc¡ón de pruebas especllcas o invas¡vas para

diagnóstico y tratam¡ento.
6. Partic¡par en la plan¡ficación y ejecutar proced¡m¡entos establecidos para el serv¡c¡o en el ámbito

de competencia.
7. Part¡cipar en aclividades de ¡nformación, educación y comunicaciÓn en promociÓn de la salud y

prevenc¡ón de la enfermedad.
8. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo, asi como, verificár la provisiÓn

necesaria.
9. Registrar, entregar y archivar los informes e imágenes de los procedimientos e.iecutados, según

normas.
'10. Participar en acliv¡dades de informac¡ón, educación y comunicac¡Ón en promoción de la salud y

prevenc¡ón de la enrermedad.
1 1 . Absolver consultas de carác1er técn¡co asistencial y/o adminislrativo en el ámb¡to de competencia

y emitir el infcrme correspondiente.
12. lntegrar comités y com¡s¡ones y suscrib¡r los ¡nformes conespondientes, en el ámb¡to de

comp€tenc¡a.
13. Elaborar propuestas de meiora y part¡cipar en la actual¡zación de Manuales de Procedimientos y

otros documentos técn¡co-nomativos de gest¡ón del Establecim¡ento de Salud.
14. Elaborar el Plan Anual de Ac{¡vidades y Plan de Gestión, en el ámbito de competenc¡a.
15. Partic¡par en el diseño y ejecución de proyectos de ¡ntervenc¡ón sanitaria, invest¡gac¡ón c¡entffica

y/o docencia autorizados por las instanc¡as inst¡tucionales correspond¡entes en el marco de las
normas v¡gentes.
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'16. lnvestigar e ¡nnovar permanentemente las técnicas y proc€dimientos relacionados al campo de

su especialidad.
'17. Realizar otras func¡ones que le asigneeljefe ¡nmediato, en el ámb¡to de su competencia.

TECNOLOGO UÉOICO. ESPECIALISfA EN RAYOS X, PIAZAS NúMErO:

1283301C, 1 1 242000, 12786000,
600EE000, 12a01 17 C, 1 2801 I 7C.

Presenlar copia del Tftulo Profes¡onal Un¡vers¡tario de Tecnólogo Méd¡co en la especialidad de
Rayos X, al primer dfa de ¡nscr¡pc¡ón.
Presentar cop¡a del Diploma de Colegiatura, confome a Ley, al primer dla de la ¡nscripc¡ón.

Encontrarse en condic¡ón de hábil al primer dfa de ¡nscripción, presentar cop¡a de la Constanc¡a
de Habilitación Profes¡onal vigente.
Presentar cop¡a de la Resoluc¡ón de haber concluido el SERUMS correspondiente a la profesión,
al primer dla de inscripción.
Acreditar constanc¡as o certilScados de capacitación mfnima de noventa (90) horas en eventos
inherentes al cargo al que solicita acceder y al área o dependenc¡a donde este se ubica. La
capac¡tac¡ón debe haber s¡do real¡zada con posterior¡dad a la em¡s¡ón del Tltulo Profesional y
dentro de los cinco (05) últimos años computados a la lecha de in¡c¡o de la inscripción. De
considerarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.

Funclón prlnclpal al cargo a dosempoñar:

Ejecutar procedimientos de d¡agnóst¡co por ¡mágenes, con fines diagnósticos o terapéut¡cos en el
ámbito de competencia y según capacidad resolutiva del Establecim¡ento de Salud.

Funclonea Mslca3 dol cargo:

'1. Realizar exámenes de d¡agnóst¡co por imágenes en el ámb¡to de competenc¡a apl¡cando normas
y proced¡m¡entos vigenEs.

2. Aplicar radiac¡ones ionizantes y no ¡onizantes con fnes d¡agnóst¡cos o terapéuticos indicados por
el médico.

3. Realizar el manejo de equipos, adquis¡ción, procesamiento e ¡mpresión de ¡mágenes de exámenes
simples y especiales según la capacidad resolut¡va del Establec¡miento de Salud.

4. Ejecutar procedimientos de rad¡olog¡a intervenc¡on¡sta, rad¡oterapia y med¡cina nuclear según la
capacidad resolutiva del Establecimiento de Salud.

5. Participar con el médico especial¡sta en la eiecución de pruebas especffcas o invasivas para
d¡agnóstico y tratamiento.

6. Partic¡par en la plan¡ficación y ejecutar proced¡mientos establecidos para el servicio en el ámb¡to
de competencia.

7. Part¡c¡par en act¡vidades de ¡nformac¡ón, educación y comunicac¡ón en promoción de la salud y
prevención de la enfermedad.

8. Preparar el instrumental, equipos y materiales de trabajo, asl como, ver¡ficar la provis¡ón necesar¡a.
9. Registrar, entregar y archivar los inicrmes e imágenes de los procedim¡entos ejecutados, según

normas.
'10. Part¡cipar en actividades de información, educación y comunicación en promoción de la salud y

prevenc¡ón de la enfermedad.
1 1 . Absolver consultas de carácter técn¡co asistencial y/o admin¡strat¡vo en el ámb¡to de competenc¡a

y em¡t¡r el ¡nforme correspondiente.
12.lntegrar com¡tés y comisiones y suscrib¡r los informes corespond¡entes, en el ámbito de

competencia.
13. Elaborar propuestas de mejora y part¡cipar en la actualizac¡ón de Manuales de Procedimientos y

olros documentos técn¡co-normat¡vos de gestión del Establecim¡ento de Salud.
'14. Elaborar el Plan Anual de Activ¡dades y Plan de Gest¡ón, en el ámbito de competenc¡a.
15. Participar en el d¡seño y ejecuc¡ón de proyectos de intervenc¡ón san¡taria, ¡nvesligación cientlfica

y/o docenc¡a autorizados por las instancias institucionales correspondientes en el marco de las
nofmas v¡gentes.

16. lnvestigar e innovar permanentemente las técnicas y proced¡mientos relac¡onados al campo de su
espec¡alidad.

17. Reg¡strar las act¡vidades real¡zadas en los s¡stemas de información instituc¡onal y emitir informes
de su ejecución, cumpliendo las disposiciones vigentes.



TECNOLOGO MÉDICO - ESPECIALISTA EN REHABILITACIÓN FíSICA:
Plazas Número:

1 202317 Q, l¡1800258, 661 2295P, 0E9071 38, 0900076P

Presentar cop¡a del Tltulo Profesional Un¡vers¡üa o de TecnÓlogo Médico en la especialidad de
Rehabilitación Fls¡ca, al primer dfa de inscripción.
Presenüar cop¡a del D¡ploma de Colegiatura, conforme a Ley, presentar copia de la Constancia
de Habihtacrón Profesional vigente.
Presentar cop¡a de la Resolución de haber conclu¡do el SERUMS corresPondiente a la profesión,

al pr¡mer dia de ¡nscr¡pción.
Acreditar constanc¡as o certif¡cados de capacitaciÓn mfn¡ma de noventa (90) horas en eventos
inhe¡.entes al cargo al que sol¡c¡ta acceder y al área o dependenc¡a donde este se ub¡ca. La

capac¡tac¡ón debe haber s¡do realizada con poster¡oridad a la em¡siÓn del Tltulo Profesional y

dentro de los cinco (05) últ¡mos años computados a la fecha de ¡nicio de la ¡nscripc¡Ón. De
cons¡derarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, Programa o temario de los eventos
cursados.

Funclón prlnclpal al cargo a derempeñar:

Ejecutar procedimientos de f¡s¡oterapia y rehab¡litación en el ámbito de competencia por ind¡cación
médica según n¡vel y categorfa del Establecimiento de Salud.

Funclón prlnclpal al cargo a deremp€ñar:

1. Real¡zar terapia flsica y rehabil¡tac¡ón ¡nd¡vidual o gruPal aplicando técn¡cas y procedimientos
establec¡dos.

2. Aplicar agentes fis¡cos, ejercicios terapéuticos y otros a pacientes según ind¡cación médica.
3. Realizar procedim¡entos de terap¡a de lenguaje, aprend¡zaie, ¡nd¡vidual o grupal.
4. Realizar entrenamie¡to en actividades de la v¡da d¡aia, lraslados y confecc¡Ón de férulas,

adilamentos y otros procedimientos de terapia ocupac¡onal.
5. Realizar tamizaje de Salud Visual y otros procedimientos de Optometrf a.

6. Realizar actividades de Rehab¡l¡tac¡ón Basada en la Comun¡dad (RBC) según normas
establec¡das.

7 . Prcpaat el instrumental, equ¡pos y materiales de trabajo, asl como, verificar la provisiÓn

necesar¡a.
8. Participar en actividades de información, educaciÓn y comun¡cac¡ón en promociÓn de la salud y

prevenc¡ón de la enfermedad.
9. Absolver consultas de carácter técn¡co as¡stenc¡al y/o administrativo en el ámb¡to de competencia

y emitir el informe correspond¡ente.
10. lntegrar comités y com¡siones y suscribir los informes correspondientes, en el ámbito de

competencia.
11. Elaborar propuestas de mejora y participar en la actualizac¡ón de Manuales de Proced¡mientos y

otros documenlos técnico-normativos de gesl¡ón del Establecimiento de Salud.
'12. Elaborar el Plan Anual de Activ¡dades y Plan de GestiÓn, en el ámb¡to de competencia.
13. lnvestigar e ¡nnovar permanentemente las técn¡cas y proced¡mientos relacionados al campo de

su especialidad.
14. Registrar las act¡vidades real¡zadas en los sistemas de infomación institucionaly em¡tir informes

de su ejecuc¡ón, cumpl¡endo las d¡spos¡c¡ones vigentes.
15. Real¡zar olras funciones que le as¡gne el .¡efe ¡nmediato, en el ámbito de su competencia.

BACHILLER PROFESIONAL - ANALISTA CALIFICADO, Plaza Número:

64125200

l#rssatuo
18. Realizar otras funciones que le asigne eljefe inmediato, en el ámbito de su competencia.
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Presentar copia del Grado Académico de Bachiller Profesional en admin¡stración, Bach¡ller en
lngenierfa lndustrial, Bachiller lngen¡ería de Sistema e lnformática al área o dependenc¡a donde
este se ubica, al primer día de la inscr¡pción.
Acredilar constancias o certillcados de capacitación mfnima de noventa (90) horas en eventos
inherentes al área o dependencia donde postula. La capac¡tac¡ón debe haber sido real¡zada con
posterioridad a la em¡sión del Tltulo de Bach¡ller Profesional y dentro de los cinco (05) últimos
años computados a la fecha de inic¡o de la ¡nscripción. De considerarlo necesar¡o, el postulante
adjuntará el syllabus, programa o temar¡o de los eventos cursados.

Funclón princlpal al cargo a desompoñar:

1. Realizar el análisis de la inf,ormac¡ón sobre ejecución de las act¡vidades y proyectos desarrollados
por el sistema admin¡strat¡vo que le corresponda.
2. métodos, procesos, proced¡m¡entos y documentos normativos de apoyo a la gest¡ón del sistema
adm¡n¡strativo, de acuerdo al área al cualel cargo está adscrito.
3. Analizar y sistematizar información en el ámbito de su competenc¡a.
4. Elaborar los ¡nstrumentos en el ámbito de su competencia.
5. Emitir informes en el ámb¡to de su competencia.
6. Realizar otras func¡ones que le as¡gne eljefe inmed¡ato, en el ámbito de su competencia

BACHILLER PROFESIONAL - ANALISTA CALIFICADO, Plaza Número:

6610105F

Presentar copia del Grado Académ¡co de Bachiller Profes¡onal en admin¡strac¡ón, Bach¡ller en
Contabilidad al área o dependencia donde este se ubica, al primer dfa de la inscripc¡ón.
Acreditar constancias o certilicados de capacitac¡ón mfnima de noventa (90) horas en eventos
inherentes al área o dependenc¡a donde postula. La capacitación deb€ haber s¡do realizada con
poster¡oridad a la emisión del Tftulo de Bachiller Profes¡onal y dentro de los cinco (05) últimos

Función pr¡ncipal al cargo a desempeñar:

Analizar procesos, proced¡m¡entos, proyectos y activ¡dades de los sistemas administrativos, en el
marco de los objetivos del órgano o unidad orgánica.

Funclón princlpal el cargo a dosomp€ñar:

'1. Realizar el anális¡s de la ¡nformación sobre ejecución de las activ¡dades y proyectos desarrollados
por el s¡stema adm¡nistrat¡vo que le corresponda.
2. métodos, procesos, procedimientos y documentos normat¡vos de apoyo a la gestión del s¡stema
administrat¡vo, de acuerdo al área al cualel cargo está adscrito.
3. Analizar y sistematizar ¡nformac¡ón en el ámb¡to de su competencia.
4. Elaborar los instrumentos en el ámbito de su competenc¡a.
5. Em¡tir ¡nformes en el ámb¡to de su competenc¡a.
6. Realizar otras func¡ones que le asigne eljefe inmed¡ato, en el ámbito de su competenc¡a

BACHILLER PROFESIONAL - ANALISTA DE GESTION ADMINISTRATIVA, Plaza Número:

f4800248

Presentar copia del Grado Académico de Bach¡ller Probs¡onal en adm¡n¡stración y al área o
dependenc¡a donde este se ub¡ca, al primer dfa de la ¡nscr¡pc¡ón.
Acredilar constanc¡as o cert¡ficados de capacitac¡ón mínima de noventa (90) horas en eventos
inherentes al área o dependencia donde postula. La capacitación debe haber sido realizada con

Función pr¡ncipal al cargo a dosompoñar:

Anal¡zar procesos, procedimientos, proyectos y act¡v¡dades de los sistemas adm¡n¡strativos, en el
marco de los objet¡vos del órgano o unidad orgán¡ca.



Funclón principal al cargo a dosemp6ñar:

Br¡ndar as¡stencia en la gestión administrat¡va de acuerdo a la normativa apl¡cable, a f¡n de dar
cumplimiento a los objetivos establec¡dos.

Func¡ones básicas del cargo:

'1. Generar las solic¡tudes de pedido y reservas sus fecursos humanos, Financieros, log¡stico en el
Sistema informático, según sea el caso a fin de cumplir con los objet¡vos del área al cual está
adscrito.

2. Realizar el seguimiento a la ejecuc¡ón presupuestal de los fondos as¡gnados del área al cual está
adscrito.

3. Realizar el Seguim¡ento al cumpl¡m¡ento y metas ffsicas y presupuestales programadas en el Plan
Operativo lnst¡tuc¡onal.

4. Realizar la atención de requer¡mientos de viáticos del área, al cual está adscrito.
5. Elaborar informes y reportes, en el ámbito de su compelencia.
6. Realizar el seguimiento presupuestal, de acuerdo con los proced¡mientos establecidos.
7. Atender los requer¡mientos de viát¡cos hasta el cierre del mismo, de acuerdo a los procedimientos

establecidos.
8. Gestionar tram¡tes refer¡dos a la seguridad, mantenim¡ento y oprat¡vidad de los bienes

as¡gnados, de acuerdo a la necesidad del área al cual está adscrito.
9. Real¡zar otras funciones que Ie asigne eljefe ¡nmed¡ato, sn el ámbito de su competencia.

6¡1251100, 08288658, 08590000, 11449126,6610853F, 1902356c, 6612478F, 1145048C, '1495924c
14797000,66'11397F, l/+492000,6610857F, 14643000,66'l'1433F, 1529708C,00028192, 11419112
215¿14000, 0001061z. 11228000,00009832, l4¡110000, 14368000, 14958008, 6610357F, 126¡19000,
661 393,1P,'14659000, I 2337000, OOO2A1AZ.

Presentar copia del Tftulo de Profes¡onal Técnico a nombre de ¡a Nac¡ón en Enfermerla, expedido
por lnst¡tuto Superior Tecnológ¡co, Escuela Superior, Escuela Normal, lnst¡tuto Pedagógico u otro
de denominación s¡m¡lar, solic¡ta acceder y al área o dependencia donde este se ubica, al pr¡mer
dfa de la inscripción.
Acred¡tar constanc¡as o cert¡ricados de capac¡tac¡ón mfn¡ma de treinta (30) horas en eventos de
capacitación o actualización ¡nherentes al cargo que desea acceder y el área o dependencia
donde postula. La capacitación debe haber s¡do real¡zada con posterioridad a la emis¡ón del
Tftulo Proiies¡onal Técnico y dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de ¡nicio
de la inscr¡pción. Oe considerarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o
lemario de los eventos cursados.

Funclón pr¡nc¡pal al cargo a de3empeñar:

Ejecutar procedimientos de atención d¡recta al pac¡ente, de acuerdo a los proced¡mientos
establec¡dos del Establecim¡ento de Salud asignado, para la adecuada atención de los pacientes de
Essalud.

Funciones básicas del cargo

l. As¡stir al probs¡onal de la salud en gest¡onar la d¡spon¡bilidad de las H¡storias clín¡cas tanto en
consultor¡o externo como archivo, según n¡velde resoluc¡ón y complejidad del centro asistencial.

2. As¡st¡r al médico y al paciente para su evaluación médica en los consultorios de Ginecologla.
Obstetr¡c¡a, Urologia, Traumatología, Pediatria, entre otros, así como, para las intervenciones de
tóp¡co.

l#rssatu¿
posterioridad a la emisión del Título de Bachiller Profesional y dentro de los cinco (05) últimos
años computados a la fecha de ¡n¡c¡o de la inscripción. Oe considerarlo necesario, el postulante
adiuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

PROFESIONAL TECNICO ASISTENCIAL - TECNICO ASISTENCIAL P4:
Plaza Número:



3. Asisür en la real¡zación de los proced¡m¡entos de d¡agnóstico y terapéut¡co ambulatorio.
4. Entregar e informar al pac¡ente sobre las recetas médicas solic¡tud de lnterconsulta solicitud de

exámenes auxil¡ares c¡las a futuro y o descansos médicos.
5. Desinfectar y esterilizar el instrumental mater¡al e ¡nsumos médicos según protocolo ut¡lizados

en la prestac¡ón de salud procedimientos diagnósticos y terapéuticos realizados en el serv¡c¡o en
el que se encuentra asignado.

6. Desinfectar y ester¡lizar el inslrumental material e insumos méd¡cos según protocolo util¡zados
en la prestación de salud proced¡mientos d¡agnóst¡cos y terapéut¡cos realizados en el servicio en
el que se encuentra asignado.

7. Conservar un buen estado los mater¡ales equipos e instrumentos y otros ¡nsumos que se
encuentran en el área o servic¡os en las que se encuentra as¡gnado.

8. Operar equipos para la real¡zación de procedimientos d¡agnóst¡cos o terapéuticos en la consulta
ambulatoria y servic¡os hosp¡talarios electrocard¡ograma ñototerapia entre otros.

9. lnformar d¡ar¡amente a sus méd¡cos jefe servicio o profesional de la salud de turno según el caso
sobre las ocurencias de los pac¡entes que impaclen en su s¡tuación de salud caldas eventos
inesperados u otros, así como las act¡v¡dades o acciones asistenc¡ales.

lo.Asistir en la realizac¡ón de aspiración de secreciones a los pacientes que lo requieran por
¡ndicación médica.

ll.Brindar as¡stenc¡a en el confort y bienestar del pac¡ente, de acuerdo a los procedimientos
establec¡dos del Establecim¡ento de Salud asignado.

12. Realizar proc€dim¡entos simples como: campimetrf a, perimetrla, nebulizac¡ón, tonometría, retiro
de puntos, curaciones simples no compl¡cadas, camb¡o de apósitos, control signos v¡tales bajo
supervisión del profesional.

13. Registrar la producción de las actividades asistenc¡ales e.¡ecutadas en el sistema según formato
reporte d¡ario, del Establecimiento de Salud asignado.

14. Preparar los materiales insumos y equ¡pam¡entos para rea¡izar los procedim¡entos médicos.
15. Real¡zar otras func¡ones que le asigne eljefe inmediato, en el ámbito de su competenc¡a.

ADMINISTRADOR ADJUNTO, P|aza Número: 66IOO37F

Presentar cop¡a del Tftulo de Técnico Superior o egresado en Adm¡nistrac¡ón a nombre de la
Nac¡ón (mfnimo 3 o 4 años de estud¡os) o estudianle que acredite mínimo seis (6) c¡clos
profes¡onales un¡versitarios culminados, en carreras af¡nes a las funciones del puesto, al primer
dfa de Ia inscripción.
Acreditar constanc¡as o certif¡cados de capacitación mln¡ma de treinta (30) horas en eventos de
capacitac¡ón o actual¡zación ¡nherentes al cargo que desea acceder y el área o dependencia
donde postula. La capacitación debe haber s¡do realizada con posterioridad a la emisión del
TÍtulo Profes¡onal Técnico y dentro de los c¡nco (05) últ¡mos años compuüados a la fecha de inicio
de Ia ¡nscripc¡ón. Oe considerarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o
temario de los eventos cursados.

Funclón pr¡ncipal al cargo a dossmp€ñar

Brindar apoyo administraüvo en el desarrollo de las actividades que involucra el s¡stema
adm¡nistrativo al cual el cargo está adscrito.

Funclonos básicas del cargo:

l. Ejecutar los proced¡m¡entos técnicos del sistema administrativo del área al cual el cargo está
adscrito.

2. Absolver las solicitudes y documentos técnicos que se procesan en el área en que se
desempeña según instrucciones impart¡das.

3. Real¡zar el seguim¡ento de expedientes que ¡ngresan a la unidad orgán¡ca.
4. P,poyar en la programac¡ón, ejecución y contro¡ de las acl¡vidades del área, s¡gu¡endo

instrucc¡ones ¡mpartidas.
5. Recopilar, verificar, ordenar y reg¡strar ¡nformación que se genera en el área en que se

desempeña.
6. Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos que le sean solic¡tados.
7. Colaborar en la programac¡ón de las actividades del área en que se desempeña y partic¡par en

reun¡ones y comis¡ones de traba.io.
8. Absolver las consultas técnicc adm¡nistrativas del ámb¡to de competencia.
9. Proponer meioras de los procedim¡entos técnicos-adm¡n¡strativos del ámbito de competencia.
10. Apoyar en la elaboÍación de los informes de Gestión según ¡nd¡caciones.
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1 1 . Real¡zar otras func¡ones que le asigne el jefe inmed¡ato, en el ámbito de su competencia

6610284F, 00194000

Presentar copia del Título de Técnico Super¡or o egresado en Admin¡saación y/o Contab¡l¡dad a
nombre de la Nación (mín¡mo 3 o 4 años de estudios) o estudiante que acredite mln¡mo seis (6)

ciclos profesionales univers¡tarios culm¡nados, en carrgras añnes a las func¡ones del puesto, al
primer día de la inscripc¡ón.
Acreditar constancias o certif¡cados de capacitación mlnima de treinta (30) horas en eventos de
capac¡tac¡ón o actualización inherentes al cargo que desea acceder y el área o dependencia
donde postula. La capacitación debe haber sido realizada con posterior¡dad a la emis¡ón del
Tltulo Profesional Técnico y dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de inicio
de la inscripc¡ón. De cons¡derarlo necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o
temario de los eventos cursados.

Func¡ón prlncipal al cargo a desemp€ñar:

Brindar apoyo en la gest¡ón administrativa y el control documentar¡o para el func¡onamiento y

la organización de las actividades realizadas por la gestión.

Funclones bá3lcas dol cargo:

1. Recepc¡onar, clasificar, registrar la documentación que ingresa al área de su competencia
preservando su integr¡dad y conf¡dencialidad.
2. Registrar informac¡ón en archivos, sistemas y/o bases de datos, pud¡endo absolver consultas sobre
el estado de estos.
3. Brindar apoyo en la elaboración, evaluac¡ón de cuadros gráficos y resÚmenes diversos de acuerdo
con el ámb¡to de su competencia.
4. Realizar seguim¡ento a las respuestas de los documentos de ¡nterés de la gestiÓn

5. Absolver las solicitudes y documentos técn¡cos que se procesan en el área en que se desempeña
según instrucciones impart¡das.
6. Mantener actualizados la documentac¡ón, del área en la cual el cargo está adscrito.
7. Realizar coordinac¡ones con el personal de apoyo para la d¡stribuc¡ón extema de documentos, de
corresponder.
8. Real¡zar otras func¡ones que le asigne eljefe ¡nmediato, en el ámb¡to de su competencia.

TECNICO SERV. ADM. Y APOYO - ASISTENTE ADMINISTRATIVO, Plaza Número:

60110000, 00312000, 651¿14¡r4P, 2701455A, 6610276F, 6610264F,66',14554P, 20162300, 08.185060,

17576038, 15418000, 15513000, 8000958P, 08303000, 1758¡t04C, 6613398P, 6619516P

Presentar copia del Titulo de Técnico Superior o egresado en Admin¡stÍación a nombre de la

Nación (minimo 3 o 4 años de estudios) o estudiante que acredite mln¡mo se¡s (6) ciclos
profesionales universitarios culm¡nados, en caneras afines a las funciones del Puesto, al pr¡mer
dfa de la ¡nscr¡pc¡ón.

Acreditar constancias o certificados de capacilación mlnima de treinta (30) horas en eventos de
capacitación o actualizac¡ón ¡nherentes al cargo que desea acceder y el área o dependenc¡a
donde postula. La capacitac¡ón debe haber sido realizada con poster¡oridad a la emisión del
Título Profesional Técnico y dentro de los c¡nco (05) últ¡mos años computados a la fecha de in¡cio
de la inscripc¡ón. De mns¡derarlo necesar¡o, el postulante adluntará el syllabus, programa o
temar¡o de los eventos cursados.
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ASISTENTE ADMINISTRATIVO - ASISTENTE ADMINISTRATIVO, Plaza Número:



Funclón pr¡ncipal al cargo a desempeñar:

Brindar apoyo en la gestión administrativa y el control documentar¡o para el funcionam¡ento y la
organización de las actividades real¡zadas por la gesüón.

Func¡ones básicas del cargo:

1. Recepcionar, clasificar, reg¡strar la documentac¡ón que ingresa al área de su competencia
preservando su integridad y conñdencial¡dad.

2. Registrar ¡nformación en archivos, sistemas y/o bas€s de datos, pudiendo absolver consultas
sobre el estado de estos.

3. Brindar apoyo en la elaborac¡ón, evaluac¡ón de cuadros gráñcos y resúmenes diversos de
acuerdo con el ámbito de su competencia.

4. Real¡zar seguimiento a las respuestas de los documentos de interés de la gest¡ón.
5. Absolver las solic¡tudes y documentos técn¡cos que Se procesan en el área en que se

desempeña según instrucc¡ones impart¡das.
6. Mantener actual¡zados la documentación, del área en la cual ei cargo está adscrito.
7. Real¡zar coordinaciones con el personal de apoyo para la distribuc¡ón externa de documentos,

de cofresponder.
8. Realizar otras funciones que le asigne eljefe ¡nmediato, en el ámb¡to de su competencia.

TECNICO OE APORTACION Y FISCALIZACION, Plaza Númoro:

12944000

Presentar copia del Tílulo de Profesional Técnico en Administración y/o Contabilidad a nombre
de la Nación o egresado (mlnimo 03 o 04 años de estudios) al cargo al que solic¡ta acceder y al
área o dependenc¡a donde este se ubica, exped¡do por lnst¡tuto Super¡or Tecnológico, u otro de
denom¡nac¡ón s¡milar, o 4 ciclos profes¡onales un¡versitarios conclu¡dos, afines a la formación
raquerida profes¡onales un¡versitarios al pr¡mer dla de la ¡nscripc¡ón.

Acreditar constancias o certificados de capacitación m¡nima de treinta (30) horas en eventos de
capac¡tación o aclualización en sistema de fiscalizac¡ón inherentes al cargo que desea acceder
y el área o dependencia donde postula. La capacitación debe haber sido realizada dentro de los
cinco (05) últ¡mos años computados a la fecha de in¡cio de la inscr¡pción. De cons¡derarlo
necesario, el postulante adjuntará el syllabus, programa o temar¡o de los eventos cursados.

Func¡ón princlpal al cargo a desempeñar:

Brindar apoyo administrativo en el desarrollo de las actividades que involucra el s¡stema
administrativo al cualel cargo está adscr¡to.

Funcionea básicas del cargo:

1

2

3
4

5

o
7

Ejecutar los proced¡mientos técn¡cos del sistema adm¡nistrat¡vo del área al cual el cargo está
adscrito.
Analizar y absolver las solicitudes y documenlos técn¡cos que se procesan en el área en que se
desempeña según instrucciones impartidas.
Real¡zar el segu¡miento de expedientes que ¡ngresan a la unidad orgánica.
Apoyar en la programación, e¡ecución y control de las activ¡dades del área, siguiendo
¡nstrucciones impartidas.
Recopilar, verificar, ordenar y registrar ¡nformac¡ón que se genera en el á¡.ea en que se
desempeña.
Preparar reportes, cuadros, gráficos y resúmenes diversos sol¡citados.
Absolver las consultas técnico-admin¡stratívas del ámb¡to de competenc¡a y em¡tir el informe
correspondiente.
Part¡c¡par en reun¡ones y com¡siones de trabajo según ¡nd¡cac¡ones.
Proponer mejoras de los procedimientos técnicos-admin¡strativos del ámbito de competenc¡a.

Apoyar en la elaboración de los ¡nformes de Gestión según ¡ndicaciones.

8.
9.
10
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11. Participar en la implementación del sistema de control ¡nterno y la GestiÓn de Riesgos que

correspondan en el ámbito de sus funciones e informar su cumpl¡miento.
12. Realizar otras funciones que le as¡gne el jefe inmed¡ato, en el ámb¡to de su competenc¡a.

CONDUCTOR DE ATUBULANCIA, PIAZA NúMETO:

00002582

Presentar T¡tulo Técn¡ca Paramédico ó Mecán¡co automotriz (3 o 4 años de estud¡os) o constancia
de estudios de lnst¡tuto no concluidos (mfnimo 18 de meses de estudios cursados), al pr¡mer dia
de la inscr¡pc¡ón.
lndispensable contar con licenc¡a de conducir All B.

Acreditar constancias o cert¡ñcados de capacitac¡ón mínima de tre¡nta (30) horas en eventos de
capacitación o actualizac¡ón inherentes al cargo que desea acceder y el área o dePendencia
donde postula. La capacitación debe haber sido real¡zada dentro de los cinco (05) Últimos años
computados a la fecha de inic¡o de la inscripción. De considerarlo necesario, el postulante

adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.

Función prlncipal:
Brindar alención espec¡al¡zada que amer¡te el paciente durante el taslado al establecim¡ento de
salud, de acuerdo a los proced¡mientos establecidos.

Funciones bás¡cas del cargo:

'1. Transportar a las personas que necesitan atención médica en las ambulancias, de acuerdo a los
procedimientos de salud.

2. As¡st¡r al técnico en la atención de los pac¡entes que ne@s¡te atenciÓn méd¡ca de acuerdo a los
procedimientos de salud.

3. Elaborar reportes de traslado de las ambulancias según los formatos establecidos.
4. Ver¡f¡car que el vehfculo asignado cuente con la documentac¡ón reglamentar¡a de c¡rculaciÓn y

portar su l¡cencia de conducir vigenle, seguro y placa del vehfculo, el director¡o de emergencias,
kit de primeros auxil¡os y los repuestos necesarios para su func¡onam¡ento.

5. Apoyar en la des¡nfección de la cabina intema del vehlculo de acuerdo a la nomatividad vigente.
6. Realizar la revisión de rut¡na, l¡mpieza y de ser el caso, reparación de emergencia del vehiculo a

su car9o.
7. Custodiar el vehlculo, los bienes y equipos asignados.
8. verifcar que el vehículo asignado reúna las condic¡ones técnic€s requer¡das para el

desplazamiento al lugar y el tiempo estimado.
9. Comunicar la necesidad de la dotac¡ón oportuna de combustible, carburante y lubr¡cantes

requeridos para el funcionamienlo del vehfculo a su cargo.
'f 0. Velar por la seguridad del vehÍculo y de las personas durante el transPorte.
'l'1. Reportar las ocunencias, Ilevar un reg¡stro en una b¡tácora as¡gnada y consumos de la un¡dad

asignada. Reg¡strar recorridos, mantenim¡entos del vehlculo, asf como not¡icar en caso de
s¡niestro.

'12. Registrar recorridos, manten¡m¡entos del vehiculo, asi como notillcar en caso de s¡ñ¡estro.
13. Realizar otras funciones que le as¡gne el jefe ¡nmed¡ato, en el ámbito de su competencia.

DIGITADOR ASISTENCIAL, Plaza Número:

661 5690P, 0001 0872, 6614635P, 8030884P

Pres€ntar Titulo de lnstituto o estudiante de lnstituto no conclu¡dos (mfnimo 18 de meses de
estudios cursados) en Computac¡ón a lnlomáticá, al primer dla de la inscripciÓn.

Acreditar constancias o certiñcados de capacitac¡ón mlnima de tre¡nta (30) horas en eventos de
capacitac¡ón o actualizac¡ón inherentes al cargo que desea acceder y el área o dependencia
donde postula. La capacitación debe haber sido real¡zada dentro de los c¡nco (05) últimos años
computados a la fecha de ¡n¡c¡o de la inscripción. De considerarlo necesado, el po§tulante
ad.luntará el syllabus, programa o temario de los eventos cursados.



Funclón prlnclpal;
lngresar, reg¡strar y procesar datos del área as¡gnada en los sistemas de ¡nformación inst¡lucional
autor¡zados.

Funclones bá3lca3 del cargo:
1 lngresaf, reg¡strar, cod¡ficar, la información en la base de datos del S¡stema de lnformación

del área asignada.
2. Procesar la ¡nformación y emit¡r reportes de documentos emitidos, según indicac¡ones.
3. Realizar el segu¡m¡ento y control de calidad de los datos, en los sistemas de información y

apl¡cat¡vos asignados.
4 Mantener el orden, custodia y conf¡denc¡alidad de los datos, información y documentos que

procesa.
5. Ver¡frcar el conecto funcionamiento del equ¡po a su cargo, detectar Ios errores que señala el

sistema y reportar las anomallas observadas.
6. Realizar otras func¡ones que le asigne el jefe inmediato, en el ámbito de su competenc¡a.

SECRETARIA, Plazas Número:

11634000, 66102775, 162¡t4000,'11339000, 66103095

Presentar T¡tulo de lnstituto o egresado de lnst¡tuto o estud¡ante de inst¡tuto no conclu¡do,
(min¡mo 18 de meses de estud¡os cursados) en Secretariado o Secretariado Ejecutivo, al pr¡mer
dfa de la ¡nscripc¡ón.
Acreditar constancias o certiñcados de capacitación mínima de treinta (30) horas en eventos de
capac¡tación o actualización inherentes al cargo que desea acceder. La capac¡tac¡ón deb€ haber
sido real¡zada dentro de los c¡nco (05) últimos años computados a la fecha de inicio de la
inscr¡pción.

Func¡ón pr¡ncipal:

Ejecutar activ¡dades de apoyo secretarial en el desarollo de las actividades que ¡nvolucra el s¡stema
adm¡nistrativo al cual el cargo está adscr¡to.

Funciones básicas del cargo:

1. Registrar, organizar y ejecutar el seguimienlo de la documentación derivada a las áreas
conespond¡entes para atención y controlar su cumplimiento.

2. Atender v¡s¡tas, recibir y efectuar llamadas telefónicas según indicaciones y mantener actualizado
el d¡rectorio telefón¡co.

3. Coordinar las reuniones según agenda y preparar la documentación respect¡va.
4. Organ¡zar, actualizar, conservar y custod¡ar el acervo documenlario de la unidad orgánica

correspond¡ente.
5. Organizar, describir, conservar y custodiar los documentos de archivo, asf como realizar las

transferencias al arch¡vo periférico, Arch¡vo Central, conforme a la normativa archivlstica v¡gente.
6. Elaborar el cuadro de neces¡dades de útiles y mater¡ales de escritorio, informáticos, coordinar el

suministro, custod¡ar y d¡stribuir según necesidad.
7. Presentar informes periódicos de las acüvidades desarrolladas (programadas y no programadas),

problemática ex¡stente y proponer altemativas de soluc¡ón o mejora.
8. Mantener informado al Jefe inmediato sobre las actividades que desanolla.
9. Real¡zar otras func¡ones que le asigne el jefe ¡nmed¡ato, en el ámb¡to de su competencia.

TECNICO DE ENFERMERIA ll, Plazas Número:

08¡196300, 661707¡rP, 21615000, 64243100, 642/13900, 1504338C, 30062871, 08362220
08597100, 1235333C, 14355000, f 162117C, 00006E52, 6612598F, 14240000, 15186000
112¿17000, 14533000, 1'l¡149148, 6612472F, 00009592, 1235313C.

Presentar T¡tulo de lnstituto o egresado de lnsÍtuto o estud¡ante de lnst¡tuto no concluido, (minimo
18 de meses de estudios cursados) en Enfemerfa, al pr¡mer dla de la inscripc¡ón.
Acreditar constancias o cert¡ñcados de capacitac¡ón, mlnimo de treinta (30) horas equivalentes en
primeros auxilios o B¡oseguridad y Res¡duos B¡ológ¡cos o RCP básico e inherentes al cargo que
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solicita acc€der o con el área o dependenc¡a donde se ubica el cargo, Íealizada con poster¡oridad
a los estudios de formac¡ón y dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de inicio
de la inscripción. De considerarlo necesar¡o, el partic¡pante adjuntará el syllabus, programa o
temario de los eventos cursados.

Función prlnclpal:

Ejecutar tareas de apoyo asistencial al paciente bajo supervisión del profesional asistencial, dentlo de
los procedim¡entos establecidos.

Func¡on68 bá8lcas del cargo:

1

J

4

5
rJ

7

R

9

l0

Entregar del reporte diar¡o, de acuerdo a los procedimientos establecidos.
As¡stir al profes¡onal de la salud en gestionar la disponibilidad de las Histor¡as cllnicas tanto en
consultor¡o externo como arch¡vo, según nivelde resolución y complej¡dad del establec¡miento.
Entregar e ¡nformar al paciente sobre las recetas médicas sol¡c¡tud de interconsulta solicitud de
exámenes auxil¡aÍes c¡tas a futuro y/ o descansos médicos.
ldentificar y entregar al laboratorio y/o anatomía patológica las muestras para anál¡sis o estudios
anatomopatológ¡cos respectivamente.
Trasladar al pac¡ente entre consultorios s¡ fuera el caso.
Mantener ordenada las áreas de conseNación de los fármacos alimentos placas radiográf¡cas y
otros mater¡ales o elementos con el que se realizan las prestaciones de salud de los servicios en
el que se encuentra asignado.
Conservar un buen estado los materlales equ¡pos e instrumentos y otros insumos que se
encuentran en el área o servicios en las que se encuentra as¡gnado.
Part¡cipar y asisür en el confort y bienestar del paciente.
Registrar la producción de las act¡v¡dades asistenciales ejecutadas en los l¡bros formatos o
registros autorizados ut¡lizados en el serv¡cio en el que se encuentra asignado.
Real¡zar el control de existencia de la ropa hosp¡talaria materiales insumos y equipamientos según
su responsabil¡dad de acuerdo al listado del serv¡cio respect¡vo.
Realizar el control de existenc¡a de la ropa hosp¡talaria mater¡ales insumos y equipamientos según
su responsab¡lidad de acuerdo al l¡stado del servicio respect¡vo y hacer entregar el informe en
cada cambio de turno al méd¡co jefe de serv¡c¡o o profesional.
Entregar el ¡nforme en cada cambio de tumo al médico jefe de servicio o profesional de la salud
de tumo por delegación.
Reg¡strar la producción de las actividades asistenc¡ales ejecutadas en el sistema según formato
reporte d¡ario, del Establec¡m¡ento de Salud asignado.
Realizar otras funciones que le asigne eljefe inmediato, en el ámbito de su competenc¡a.

TECNICO NO DIPLOi,IAOO - TECNICO DE FARMACIA, Plaza Número:

1529821C

11

12

IJ

14

Función prlnclpal:
Realizar una adecuada atención al paciente y una buena recepc¡ón, almacenamiento y distribución
de productos ñarmacéut¡cos.

Funclonos bárlcaa del cargo:
1. Controlar y supervisar el proceso de dispensación de recetas médicas.
2. Apoyar en la recepc¡ón, almacenamiento y distribución de inventarios de los produclos

farmacéuticos d¡sposit¡vos médicos y productos sanitarios de acuerdo a los procedimientos
establecidos.

. Presentar constancia de egresado de lnst¡tuto o estud¡os no concluido (mfnimo 18 de meses de
estudios cursados) en Técn¡co en Farmac¡a, al primer dla de la ¡nscripción.

. Acred¡tar constancias o certificados de capacitación, mlnimo de tre¡nta (30) horas en eventos
¡nherentes al cárgo que solicita acceder (Cursos de farmacia, cursos de med¡camentos
hospitalar¡os, cursos de almacenamiento de med¡camentos), realizada con poster¡oridad a los
estudios de formac¡ón y dentro de los c¡nco (05) últ¡mos años computados a la bcha de inicio de
la inscripción. De considerarlo necesario, el participante adjuntará el syllabus, programa o
temario de los evenlos cursados.
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Participar en el conteo y verif¡cac¡ón de cantidades en el proceso de recepción de productos
farmacéuticos, disposit¡vos médicos y productos sanitar¡os, para tener un control de inventario.
Trasladar, ordenar y ubicar los productos farmacéuticos, disposit¡vos médicos y productos
san¡tarios de manera correcta en los anaqueles.
Recepcionar, contar y ordenar los med¡camentos en los anaqueles del almaén.
Revisar las fechas de vencimiento de los med¡cámentos.
Cumplir las normas y procedim¡entos establecidos en Buenas Práct¡cas (BPA) para el
abastecimiento de productos farmacéuticos, dispositivos médicos y productos sanitarios.
Preparar, ordenar y part¡cipar en la verificación de existenc¡a en el inventario de Productos
farmacéuticos, d¡spositivos médicos y productos sanitarios.
Part¡cipar en los inventarios y entregas de med¡camento.
Entregar de medicamentos de acuerdo a las ind¡caciones de los médicos.

Apoyar al quimico farmacéutico en lo que requiera de acuerdo a las func¡ones del puesto.
Realizar otras tunc¡ones que le as¡gne eljefe ¡nmed¡ato, en el ámb¡to de su competencia.

TECNICO NO DIPLOMADO - TECNICO DE LABORATORIO, Plaza Número:

08¡141100

Presenlar constancia de egresado de lnstituto o estudios no concluido (mfnimo 18 de meses de
estud¡os cursados) en Técn¡co de Laborator¡o, al pr¡mer día de la inscr¡pción.
Acreditar conslancias o cert¡ñcados de capacitación, mfn¡mo de tre¡nta (30) horas en eventos
inherentes al cargo que solicita acceder (Cursos de laboratorio), real¡zada con posterioridad a
los estud¡os de formac¡ón y dentro de los c¡nco (05) últ¡mos años computados a la fecha de ¡nicio
de la inscripción. De considerarlo necesario, el parlic¡pante adjuntará el syllabus, programa o
temario de los eventos cursados.

9.
't0
11

't2

Funclón pr¡nclpal:
Real¡zar una adecuada recepción, almacenam¡ento y d¡str¡buc¡ón de productos de laborator¡o,
d¡spositivos médicos y productos sanitar¡os, dentro de los procedimientos establecidos.
Funclonos báslca8 del cargo:
'1. Controlar y superv¡sar el proceso de dispensación, dos¡s unitar¡a y distribución de ¡nsumos y
materiales de uso clinico{uirurg¡co, prescr¡tos por el profesional autorizado.
2. Apoyar en la recepc¡ón, almacenam¡enlo y distr¡bución de inventarios de los productos
dispos¡tivos médicos y productos san¡tar¡os de acuerdo a los procedimientos establecidos.
3. Trasladar, ordenar revisar fechas de vencimiento y ub¡cár los productos de laboratorio,
dispos¡tivos méd¡cos y produclos sanitar¡os de manera conecla en los anaqueles.
4. Part¡cipar en el conteo y verilicac¡ón de cantidades en el proceso de recepc¡ón de productos de
laboratorio, disposit¡vos médicos y productos san¡tarios, para tener un controlde inventar¡o.
5. Preparar, ordenar y pañicipar en la verificación de existencia en el inventario de productos de
laboratorio, d¡spositivos médicos y productos sanitarios.
6. Verifcar las órdenes de los profesionales que eslén adecuadamente prescritos.
7. Entrega de medicamentos de acuerdo a las ¡nd¡caciones de los médicos.
8. Atender los reclamos derivados al Profesional para dar una solución rápida y efect¡va.
9. Comunicar al Profesional sobre ¡nsumos, mater¡ales agotados durante el turno de atención
10. Asistir al Profes¡onal en los controles de fecha de vencim¡ento de med¡camentos, saldo otros, de
acuerdo a los procedimientos establecidos.
1 '1. Apoyar al Profes¡onal en lo que requiera de acuerdo a las funciones del puesto.
12. Realizar otras funciones que le asigne eljefe ¡nmediato, en el ámbito de su competenc¡a.

TECNICO NO DIPLOMADO - ASISTENTE ASISTENCIAL, Plazas Número:

00008912, r 529663C, 1529735C, 1529804C

Presentar constancia de egresado de lngütuto o estudios no concluido (mínimo 18 de meses de
estudios cursados) en Técn¡co en Nutric¡ón, al primer dfa de la inscr¡pción.
Acred¡tar constanc¡as o c€rtillcados de capac¡tac¡ón, m¡n¡mo de tre¡nta (30) horas en eventos
inherentes al cargo que solic¡ta acceder (Cursos de Nutrición), real¡zada con posterioridad a los
estudios de formación y dentro de los c¡nco (05) últimos años computados a la fecha de in¡cio de
la inscripción.

Func¡ón pr¡ncipal:



Real¡zar una adecuada recepción, almacenamiento y d¡str¡bución de productos de nutrición,

d¡spos¡tivos médicos y productos san¡tarios, dentro de los procedimientos establec¡dos.
Funclones bá3lca! dol cargo:
'1. Controlar y superv¡sar el proceso de d¡spensac¡ón, dos¡s unitaria y distribuciÓn de med¡camentos,
¡nsumos y materiales de uso clf n¡co{uiúrgico, prescritos Por el profes¡onal autorizado.
2. Apoyar en la recepción, almacenamiento y distribuc¡ón de inventarios de los productos
farmaéuticos dispos¡t¡vos méd¡cos y productos san¡tarios de acuerdo a los Procedimientos
establecidos.
3. Trasladar, ordenar rev¡sar fechas de vencimiento y ubicár los produclos, d¡spositivos méd¡cos y
productos sanitarios de manera correcta en los anaqueles.
4. Partic¡par en el conteo y verif¡cación de cantidades en el proceso de recepc¡ón de productos
farmacéuticos, d¡spos¡t¡vos médicos y productos san¡tario§, para tener un control de inventario.
5. Preparar, ordenar y partic¡par en la verificac¡ón de existeñcia en el ¡nventario de productos
farmaéuticos, d¡sposit¡vos médicos y productos san¡tarios.
6. Verif¡car las órdenes de los méd¡cos que estén adecuadamente prescritos.
7. Entrega de medicamentos de acuerdo a las indicaciones de los médicos.
8. Atender los reclamos der¡vados al Nutricion¡sta para dar una soluc¡Ón ráp¡da y efectiva.
9. Comunicar al Nutricionista sob[e insumos, materiales agotados duranle el turno de atención
10. Asistir al Nutr¡cionista en los controles de fecha de vencimiento de medicamentos, saldo otros,
de acuerdo a los proced¡m¡entos establecidos.
'l'f . Apoyar al Nufic¡on¡sta en lo que requiera de acuerdo a las func¡ones del puesto.
'12. Real¡zar otras funciones que le as¡gne eljefe inmed¡ato, en el ámbito de su competenc¡a.

TECNICO CALIFICADO - TECNICO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPOS
HOSPITALARIOS,P|aza Número:

't 't 't 36000

Función prlnclpal:
Br¡ndar apoyo técnico en el mantenim¡ento y refacción de los equipos hospitalar¡os que presenten
fallas o averiás, para garantizar la calidad del servicio br¡ndado en la enlidad.

Func¡one9 báaicas del cargo:

l. Ejecutar el manten¡miento preventivo y conec{ivo de los equipos hospitalarios, para el adecuado
funcionam¡ento de los equ¡pos de la entidad, el ámbito de responsabil¡dad.
2. Generar documentos de órdenes de trabajo de manlen¡m¡ento (OTM) a n¡vel preventivo y
correctrvo, en el ámb¡to de su competenc¡a.
3. Realizar coord¡nac¡ones y veriñcar el cumpl¡m¡ento de las garantfas de los serv¡cios que brindan
las empresas terceras en los Establec¡m¡entos de Salud, para tener un adecuado control
instituc¡onal.
4. Elaborar sol¡c¡tudes de servicios y otros documentos referentes la sal¡da de equipos, para tener
un registro y adecuado control institucional, de acuerdo al ámbito de su competencia.
5. Absolver las consultas en el ámb¡to de su comp€tencia y emitir el infoÍme correspondiente.
6. Part¡cipar en reuniones y com¡s¡ones de trabajo según indicaciones de su jefe ¡nmed¡ato
7. Br¡ndar soporte técnico para el mantenimiento de los equipos hosp¡talarios, para el cumplim¡ento
de las metas instituc¡onales.
8. Realizar otras funciones que le as¡gne eljefe ¡nmed¡ato, en el ámb¡to de su competencia.

OPER. COIVIUT.TELF.RAD.EQ.ELE. . TECNICO DE SOPORTE INFORMATICO II:
Plaza Número:
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. Presentar constancia de egresado de lnst¡tuto o estud¡os no concluido (minimo '18 de meses de
estudios cursados) Técnico Electrón¡co y/o Aulomat¡zación industrial, Técn¡co Electrónico
lndustrial, al primer dla de la inscripción.

o Acreditar constanc¡as o certiñcados de capacitac¡ón, mln¡mo de treinta (30) horas en eventos
¡nherentes alcargo que solicita acceder, realizada con posterioridad a los estudios de formación
y denko de los c¡nco (05) últ¡mos años computados a la fecha de inicio de la ¡nscr¡pc¡ón. De
considerarlo necesar¡o, el part¡c¡pante adjuntará el syllabus, programa o temario de los eventos
cursados.



6612409P

. Presentar constanc¡a de egresado de lnstituto o estudios no conclu¡do (mlnimo'tA de meses de
estudios cursados) en Computac¡ón, al primer dla de la inscr¡pc¡ón.

. Acreditar constancias o cert¡ficados de capacitación, mínimo de treinta (30) horas en eventos
inherentes al cargo que solicita acceder, real¡zada con posterioridad a los estud¡os de formación y
dentro de los cinco (05) últimos años computados a la fecha de inic¡o de la inscripc¡ón.

Func¡ón prlnclpal:

Eiecutar tareas de apoyo al sistema de soporte técn¡co al cual el cargo está adscrito bajo instrucciones

Funciones básicas del cargo:

1. Recopilar, clasif¡car, ver¡ficar y reg¡strar informac¡ón bás¡ca para la ejecución de procesos
técnicos del área en la cual el cargo está adscr¡to.

2. Realizar la instalac¡ón de soft¡vare dentro de los procedimientos establecidos en el área
asignada.

3. Realizar la actualización de soft,vare dentro de los procedim¡entos establecidos en el área
as¡9nada.

4. Formatear computadoras dentro de los procedim¡entos establecidos en el área as¡gnada.
5. Realizar la lnstalac¡ón de programas de acuerdo a las indicac¡ones del ¡nmed¡ato super¡or.
6. Realizar el manten¡m¡ento a los equipos de cómputo, de acuerdo a las indicac¡ones del inmediato

super¡or.
7. Llevar y mantener actualizados los reg¡stros, fichas y documentos técnicos del área en la cual el

cargo está adscrito.
8. Preparar informes senc¡llos, cuadros, gráf¡cos y resúmenes diversos solic¡tados.
9. D¡stribuir documentos y rcalizaf los procedim¡entos técn¡cos archivÍsticos correspond¡entes,

conforme a la normativa arch¡vística v¡gente.
'10. Recepc¡onar, almacenar, distribu¡r b¡enes y material de ofic¡na, bajo instrucc¡ones y normas

vigentes.
'1 1. Realizar otras funciones que le asigne eljefu ¡nmediato, en el ámb¡to de su competencia.

4. DISPOSICIONES PARA POSTULAR
En concordancia con el numeral 8.5.2 de las Disposiciones para el Proceso de
Promoción lnterna para el Personal Profesional, Técnico y Auxiliar del Seguro Soc¡al de
Salud (ESSALUD), Cabe precisar que, para el caso del área asistenc¡al podrán postular
a diferentes niveles de establecimienlos, a excepc¡ón de los Hospitales (nivel lV). Con
relación a los postulantes que laboran en los Hospitales Nacionales no aplica la presente
excepción.

5. FECHA DE tNSCRtPC|ON (VtRTUAL)

. La inscripción de los participantes será obligatoriamente por vía v¡rtual , se real¡zarán
por la Plataforma lntegral de Gest¡ón de Recursos Humanos (PIGRH), ingresando al
portal Web SOMOS ESSALUD, en el link , dentro de las
fechas establec¡das:

Fecha: del 17 al 19 de febrero de 2026.
Horario: de las 00:00 horas del día 17 de febrero de 2026 a las 24:00 horas del
día l9 de febrero de 2026.

. Los postulantes que no han recog¡do sus respectivos CV, deberán env¡ar
obligatoriamente los anexos correspondientes (PIGRH) med¡ante correo electrónico
de la com¡sión de la promoc¡ón:

marco.saucedo@essalud. gob. pe

CON EL SIGUIENTE ASUNTO:
ANEXOS PIGRH - NO PLAZA-NOi'BRES COMPLETOS DEL POSTULANTE
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"Cabe resaltar, que. medtante correo sólo se constderarán los FORMATOS PIGRH'

. Horario de rocoDción do documento3 (CV Oocumentedo3 - Modal¡d¡d Presencial):

Dia: Del 23 al 23 de febrero de 2026.
Horario: de la¡ 08:30 a les l2:30 hore! y de las 14.30 a 16:00 horas.
Lugar: Oficina No 416 de Recur¡o¡ Humrno! de l¡ Red Preltrcional
Rebagliati Complejo Aren¡les.

Nola Se rertera que para partrcipar deberá pres€ntar los documentos descrtlos corno
Reqursrtos Generales Obligatorios y aquellos especificos para el cargo al cual se
presenla

Los padrcrpantes que no lo reahcen serán desc:lificados

iesús Mar¡a, 13 de lebrero de 2026

EsSatud

RAMIRO NOE CARBAJAI. NICHO

Presidente del ctEcP
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